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 El periódico del mutualismo

 El periódico del mutualismo

Un nuevo año con 
¿nuevos desafíos?

“Me gusta saludar por lo que 
empieza más que por lo que 
termina. Me gusta más la es- 

peranza que la melancolía. Me gustan más 
los proyectos que los fracasos. Me gusta pen- 
sar que adelante hay más vida”.

Las palabras de Eduardo Galeano insuflan 
una dosis de optimismo de la que no pode-
mos prescindir, porque aunque interprete-
mos con elocuente aproximación el estado 
de las cosas -lo social, lo político, lo econó-
mico-, necesitamos renovar la energía que 
nos impulse en un año -vaya novedad- que 
se presenta difícil.

Los argentinos tenemos a favor que hemos 
experimentado muchas crisis, desde los más 
veteranos hasta muchos jóvenes, y por eso 
podemos asegurar que estamos curtidos, que 
aprendimos de algunos errores, y estamos en 
condiciones de no repetirlos.

Interpolando sucesos, no cabe dudas de 
que un hecho deportivo -Argentina campeón 
del Mundial de Fútbol 2022-, instaló un es- 

tado emocional colectivo que no es necesa-
rio interpretar, solamente experimentarlo, 
disfrutarlo, hasta que quede ese residuo que 
resistirá el paso del tiempo. Lo importante, 
en todo caso, es que la euforia se convierta 
en una sensación permanente que, aunque 
baja en intensidad, nos anime en las circuns-
tancias de la vida, que inevitablemente tene-
mos que enfrentar permanentemente.

Al igual que Montiel cuando tomó la de- 
cisión que definiría un campeonato, tenemos 
que volcar toda nuestra experiencia y, funda-
mentalmente, nuestra confianza en nosotros 
mismos, atributos que les son propios a mi- 
les de dirigentes mutualistas y cooperativis-
tas.

Habrá que prepararse para un “2023 recar-
gado”, porque es un año electoral en el que 
surgirán nuevas configuraciones que impac-
tarán -o incidirán- sobre el destino de millo-
nes de argentinos, cuyas manifestaciones ya 
se vienen anunciando, a nivel local y

en otros países, de la región y del mundo.
Como cada día, sigamos aportando nues-

tro granito de arena para que los logros se 
extiendan a todo el espectro nacional. Y re- 
cordemos aquello de que nadie puede resol- 
ver un problema social si antes no se solu- 
ciona el problema económico, y nadie so- 
luciona un problema económico si antes no 
se resuelve el problema político.

Por un solidario 2023.

Por Jorge Pedro Núñez
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https://www.federalvalores.com.ar/FedVal/index.html
https://www.smsvseguros.com.ar/SmsvSeguros01/smsvSeguros/
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https://camargentina.org.ar/
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Río Negro: Oscar Cader 
es el nuevo presidente 
de la Federación de Mutuales

Se realizó la Asamblea donde se procla-
maron las nuevas autoridades de la Fede-
ración de Mutuales de Río Negro (FeMUR), 

y en función de la única lista presentada Oscar 
Cader asumió la presidencia de la entidad.

En la conducción de FeMUR, Cader está 
acompañado por el actual concejal Pedro Bicha-
ra como vicepresidente, Mario Benitez como 
secretario y Alfredo Bordoli como tesorero.

Los lineamientos que seguirá la nueva con-
ducción, según Cader, son “la participación de- 
mocrática, la solidaridad,  la organización y el 
compromiso con nuestros asociados y con la 
comunidad”.

También buscará una proyección provincial 
de la mutualidad a través de Alianzas del Mu- 
tualismo, en definitiva, “hacer una gestión que 
permita potenciar lo bueno del sector y avanzar 
sabiendo escuchar a quienes tienen otras mira-
das y puntos de vista”.

https://player.cnnradio.com.ar/Mendoza/
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https://player.cnnradio.com.ar/Mendoza/
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AMUPRENA 
cumplió un siglo de vida

La Asociación Mutual de Prefectura Na- 
val (AMUPRENA) festejó su 100° ani-
versario con una emotiva celebración el 

pasado 1 de diciembre en el predio del Círculo 
de Oficiales de la Prefectura Naval Argentina 
(COPNA) en Olivos, con la presencia del Teso-
rero de FEDEMBA, Guillermo Palacios.

En un evento cargado de recuerdos y viven-
cias de 100 años de enriquecedora historia mu- 
tual, se hizo un homenaje a aquellos asociados 
que acompañaron a AMUPRENA a lo largo de 
su vida con la entrega de medallas de oro, diver-

sos reconocimientos y un merecido aplauso de 
parte de todos los presentes.

Para finalizar, el Consejo Directivo de la mu- 
tual, con Fabián Marcelo Strati a la cabeza, se- 
ñalaron que si bien actualmente tienen 102 años 
de existencia, el festejo del 100° Aniversario se 
debió realizar en 2020 pero no se pudo a causa 
de la pandemia producto del COVID-19. Al res-
pecto, lamentaron “no haber podido festejar an- 
tes” pero celebraron “poder volver a reencon-
trarse, abrazarse y compartir más momentos 
entre amigos y conocidos de tantos años”.
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Asociación Mutual Docentes 
de la Provincia del Chaco

 General Obligado 250 ( 3500)
 Resistencia - Chaco  T.E.: (03722) 433633

MUTUAL ROMANG 
FÚTBOL CLUB

Casa central
M. Moreno 1157 - Romang - Santa Fe 
Tel. (03482) 496174 / 496611
Correo electrónico: romang@amrfc.com.ar 

y sucursales en MALABRIGO, RECONQUISTA, 
MARGARITA, VILLA OCAMPO, AVELLANEDA 
y LAS TOSCAS. Provincia de Santa Fe.

Servicios 
Turísticos 

para mutuales y cooperativas

Jorge Luis Borges 2041  
CP. 1425 CABA - Argentina

Tel: 011- 4832-9631  
https://www.fedetur.tur.ar/

Paraná 666 - (1017) CABA - Tel.: (011) 4370-9850
E-mail: info@focomfa.com.ar - www.focomfa.com.ar

FEDERACION de MUTUALIDADES 
de las FUERZAS ARMADAS 

y de SEGURIDAD
Nuestro lema: “Conocernos para integrarnos, integrarnos para servir”

Paraná 749 Piso 5º Dpto “A” (C1017AAO) C.A.B.A. 
Telefax: (011) 4371-8639 - Fax: (011) 4371-8639 

E-Mail: femfase@gmail.com
Página Web: http://www.femfase.com.ar

Asociación Mutual de Empleados
y Funcionarios del Ministerio

de Acción Social
Fundada el 19 de Abril de 1977

Entre Ríos 362 - Pcia. de Córdoba - Telefax: 0351-4282409

En apoyo al Mutualismo

MUTUAL DEL PERSONAL
ASOCIACION BANCARIA (S.E.B.)

25 de Mayo 168 - (1002) Capital Federal - Tel. 4343-8062

* FONDO COMPENSADOR JUBILADOS 
Y PENSIONADOS DE REPARTO

* SUBSIDIOS: Nacimiento - Casamiento - Fallecimiento
* AYUDAS ECONOMICAS CON FONDOS PROPIOS

Se proyecta en el sur santafesino como una
institución esencial para el desarrollo comunitario

25 de Mayo y Moreno Tel. (03462) 436440
(2600) Venado Tuerto - Pcia. de Santa Fe

San Jerónimo 2833 - (3000) Santa Fe
 Tel.: (0342) 4574580 / 84 - Fax: 4565101

ASOCIACIÓN MUTUAL 

LA LIBERTAD

Av. Independencia 259 - (2322) 
Sunchales - Santa Fe
Tel.: 03493-426195

Una entidad fundada sobre la base de la solidaridad como lo expresa 
nuestra frase madre: “Hoy por tí mañana por mí” (Hodi Mihi Cras Tibi)

Administración Central: Suipacha 72 - 7º “A”
(1008) Capital Federal - Tel.: 4345-2005/0142

“LA RECIPROCA”
Asociación de Ayuda Mutua

de Empleados del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires
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Partes del Rosario

Su nombre trae por homofonía el nombre 
del que fue tal vez el mayor historiador 
del siglo XX, March Bloch, padre de la 

Escuela de los Annales. En este caso, sin embar-
go, se trata del Gerente General de la AMR 
desde hace 32 años. En rigor, casi desde sus 
inicios institucionales, puesto que la mutual 
tiene 34.

¿Cuántos asociados tiene la AMR?

– Actualmente cuenta con 25.000 socios y 
tiene sedes en las ciudades de Rosario, Santa Fe 
y Venado Tuerto.

¿Cómo nació la mutual?

– La mutual nace de la necesidad de los 
médicos socios de la Asociación Médica de 
Rosario de ampliar los servicios sociales que la 
entidad brindaba y que se fue extendiendo al 
resto de los profesionales de la ciudad de Rosa-
rio y, luego, de la Provincia de Santa Fe.

¿Qué servicios ofrecen concretamente?

– Los servicios que la mutual ofrece a sus 
socios son muy amplios y variados: una prove-
eduría de artículos del hogar; un departamento 
de turismo reconocido como agencia por la 
Dirección Nacional de Turismo; un área de aho-
rro y préstamo que cuenta con tarjetas de débito 
y crédito, inversiones y préstamos; un servicio 
de garantía para los socios cuando tienen que 
alquilar; una amplia gama de subsidios; un pre-
dio social y deportivo en la vecina ciudad de 
Arroyo Seco; y además, a todo esto, hay que 
sumar una enorme cantidad de actividades 
deportivas y culturales que se desarrollan en 
nuestras respectivas sedes deportiva y cultural.

¿En materia de salud?

– A su vez formamos parte de lo que denomi-
namos “la red AMR”, que cuenta con 3 sanato-
rios propios y una medicina prepaga para toda 
la comunidad de Rosario.

Por Alejandro Galay

La Mutual de Socios de la Asociación Médica de Rosario 
(AMR) es una de las instituciones asociativas 
fundamentales de la gran ciudad santafesina. Con más 
de tres décadas de acción ininterrumpida, se inscribe 
entre las organizaciones solidarias más representativas 
de su territorio. Marcelo Bloch, su gerente, cuenta su 
pasado y presente.
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¿Alguna novedad para destacar en este mo- 
mento?

– Hace un año hemos desarrollado “LA ME- 
DICA MAYORISTA” un servicio desarrollado 
exclusivamente para que todas las mutuales del 
país que cuenten con el servicio de proveeduría, 
puedan acceder a nuestros más de 1000 produc-
tos con condiciones muy ventajosas de precio, 
financiación y distribución, y un desarrollo web 
que permite a las mutuales tener una página 
online desde dónde pueden vender todos nues-

tros productos sin necesidad de tener stock, con 
una muy buena rentabilidad y con las condicio-
nes de venta que cada mutual elija. 

El stock de nuestros productos lo pueden 
ver en: https://www.lamutualdeamr.org.ar/la me- 
dica

¿Qué objetivos tienen para el 2023?

– En 2023, el objetivo principal es crecer a 
través de convenios con mutuales, gremios, coo- 
perativas y universidades.

¿Qué significa para usted, en resumidas 
cuentas, la actividad mutual?

– La actividad mutual significa que un grupo 
de gente que tiene una afinidad entre sí se junta 
para que en comunidad puedan brindar servi-
cios a sus integrantes, para que a estos la vida 
les sea un poco más fácil a partir de la solidari-
dad y el trabajo conjunto.

Más info: https://www.mutualamr.org.ar/
y sgace@mutualamr.org.ar

https://www.lamutualdeamr.org.ar/lamedica
https://www.lamutualdeamr.org.ar/lamedica
https://www.mutualamr.org.ar/
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Abrió la primera proveeduría 
mutual de Mar del Plata

Se llama “Super Buona Terra“

El local está ubicado en Alvarado 2569, 
entre Córdoba y Santiago del Estero, y 
tiene la misión de ofrecer productos de 

excelente calidad y a precios accesibles.
Rubén Pili es su representante. El flamante co- 

mercio fue inaugurado la última semana de di- 
ciembre. 

Cabe decir que quienes estén asociados a una 
mutual podrán acercarse con su credencial y 
disfrutar de los mejores precios. Así también, 
aquellos que no cumplan con esta condición, 
también podrán comprar si presentan su DNI y 
ofrecen datos de contacto en la caja del negocio, 
de 8 a 20.30.
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https://www.konkehotel.com/es
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https://www.conam.org.ar/web/
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Córdoba: la mutual Floreal 
Gorini abrió una nueva sede

El mutualismo sigue inaugurando sedes y servicios, 
como un fiel testimonio de su compromiso con las 
comunidades donde se insertan. Así, el 30 de diciem-

bre pasado la Mutual Floreal Gorini inauguró su sede social 
en Villa Carlos Paz. En la vecina localidad de San Antonio 
funcionarán los consultorios de los servicios de salud de 
atención primaria,  que se suman a los de la farmacia que ya 
funcionaban allí con pleno éxito. En cuanto a la sede, en ella 
desarrollarán entre otros el servicio de proveeduría de artí-
culos del hogar, Electrónica etc.

Para la inauguración estuvieron, entre otros, Directivos 
de la Mutual Floreal Gorini encabezados por Rodolfo Friza, 
junto a Nora Landart, vicepresidenta de Femucor.

https://www.conam.org.ar/web/
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Santa Fe: 
llega el Pre Encuentro 
de Cooperativas 
de Cuidados
Ciudad de Santa Fe, sábado 4 de Febrero de 2023.

Formulario de inscripción

https://forms.gle/eUkpCJqdsA675f3s7
https://www.ameport.org.ar/page/default
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https://www.ameport.org.ar/page/default
https://www.insred.com.ar/
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https://www.bancocredicoop.coop/personas
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https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/

Agustín Benso y las expectativas 2023 
para el Grupo Devoto

Compartimos la entrevista al 
Gerente de Sociedad Cosmopolita, 
C.P.N. Agustín Benso, que a fin de 
diciembre hizo un balance del año 
que pasó y contó sus expectativas 
para el que ahora acaba de 
comenzar.

Ver entrevista

https://www.bancocredicoop.coop/personas
https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
https://www.instagram.com/asociacionmutual13dediciembre/
https://youtu.be/C5U9mnoxgcE
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FEDEMBA renovó autoridades

La Federación de Entidades Mutuales de 
Buenos Aires (FEDEMBA) desarrolló, 
el pasado 29 de noviembre, su Asamblea 

General Ordinaria en la sede social de la Aso-
ciación de Empleados de la Administración 
Nacional de Aduanas de Ayuda Mutual y Pre-
visión (AEANA) y renovó las autoridades del 
Consejo Directivo, Junta Fiscalizadora y Con-
sejo Consultivo de la Federación.

La Asamblea contó con un gran número de 
delegados de las mutuales adheridas y otros in- 
vitados especiales, como la presencia del Jefe 
de Gabinete del Instituto Nacional de Asociati-
vismo y Economía Social (INAES), Jonathan 

Thea; y del Presidente de la Unión Mundial de 
la Mutualidad (UMM) y de la Organización de 
Entidades Mutuales de las Américas (ODEMA), 
Andrés Román.

Antes de iniciar la Asamblea, el Presidente 
de FEDEMBA, Hugo Bozzini, se dirigió a to- 
dos los participantes agradeciendo sus presen-
cias y destacando con mucho júbilo y emoción 
la oportunidad de poder volver a compartir 
presencialmente una Asamblea, tras unos lar-
gos dos años de pandemia.

Luego de la designación de los dos delegados 
para la firma del Acta de Asamblea, se prosi-
guió con el Orden del Día, aprobándose por 

unanimidad Memoria, Balance General, Cua-
dros Anexos, Cuenta de Gastos y Recursos e 
Informe de la Junta Fiscalizadora y del Auditor 
Externo, correspondientes al ejercicio cerrado 
al 31/05/2022, como así también se ratificó el 
aumento de la cuota social mensual efectuado y 
se informó sobre el convenio suscripto con el 
INAES. Asimismo, se proyectó un video insti-
tucional con las actividades realizadas durante 
el último ejercicio.

Posteriormente, se procedió al último punto 
del Orden del Día: “Elección de autoridades 
(Consejo Directivo, Junta Fiscalizadora, Conse-
jo Consultivo, Titulares y Suplentes) por finali-
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zación de mandato”. Siendo la Lista Unidad la 
única presentada ante la Junta Electoral, a tra-
vés del apoderado Dr. Roberto De Cicco, la 
Asamblea aprobó por unanimidad lo expues-
to y puso inmediatamente en posesión de los 
cargos en el período 2022/2026 a los siguien-
tes, quienes fueron recibidos con un fuerte 
aplauso:

PRESIDENTE: 

HUGO HÉCTOR BOZZINI
Asociación Mutual de Protección Familiar.

VICEPRESIDENTE: 

RICARDO OSVALDO LORENZO
AMEPORT – Mutual del Personal del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal y Afines.

SECRETARIA: 

CLARA AVALOS
FOCOMFA – Mutualidad del Fondo Compen-
sador para Jubilaciones y Pensiones del Perso-
nal Civil de la Fuerza Aérea.

PROSECRETARIO: 

GUILLERMO FERNANDO POTENZA
Asociación de Empleados de la Administración 
Nacional de Aduanas, de Ayuda Mutual y Previ-
sión.

TESORERO: 

GUILLERMO PALACIOS
Mutual Gas.

PROTESORERO: 

RAMÓN ANÍBAL OSCAR TOVANI
Asociación Mutual 12 de Enero Trabajadores 
Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, Heladeros, 
Alfajoreros y Servicios Rápidos.

SECRETARIO DE ACTAS: 

NÉSTOR ROBERTO LANARO
Asociación Mutual de Protección Familiar.

SECRETARIA DE PROMOCIÓN 
Y RELACIONES INSTITUCIONALES: 

ROSA BEATRIZ RODRÍGUEZ
FOCOMFA – Mutualidad del Fondo Compen-
sador para Jubilaciones y Pensiones del Perso-
nal Civil de la Fuerza Aérea.

SECRETARIO DE PRENSA: 

MANUEL BALEA REINO
Mutualidad del Personal de Clarín.

VOCALES TITULARES

1º DARIO MARTINEZ CORTI
Asociación Mutual del Personal de Comunica-
ciones.

2º SILVIA ELSA PÉREZ VUIDEPOT
Mutual Universitaria.

3º ARMANDO DIEGO AMARILLA
Círculo de Suboficiales de la Prefectura Naval 
Argentina Protección Recíproca.
4º PEDRO DAMIÁN ABREGÚ
Asociación Judicial Argentina.

VOCALES SUPLENTES

1º GUILLERMO GABRIEL QUEVEDO
Círculo de Suboficiales de la Fuerza Aérea 
Argentina Asociación Mutual.

2º ALBERTO RICARDO LUPO
FOCOMEJ – Mutualidad Fondo Compensador 
Personal Civil del Ejército.

3º NORBERTO GABRIEL TSUJOY
Asociación Mutual de Protección Familiar.

4º LINDA PERETZ
Casa del Teatro de Protección Recíproca.

JUNTA FISCALIZADORA TITULARES

1º NATALIA GUTIÉRREZ MARCO
Asociación Mutual 12 de Enero Trabajadores 
Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, Heladeros, 
Alfajoreros y Servicios Rápidos.

2º RUBÉN ATILIO CALCAGNO
Asociación Mutual del Personal de Comunica-
ciones.         

3º RUBÉN DEL GROSSO
Mutual Líder de la Previsión Social.

JUNTA FISCALIZADORA SUPLENTES

1º SEBASTIÁN PABLO ZABULANES
Asociación Mutual Sagrado Corazón.

2º MARIO GRASSO
Asociación Mutual de Profesionales del Hospi-
tal Italiano.

3º ALEJANDRO LERTORA
AMUPRENA – Asociación Mutual Personal 
Superior Prefectura Naval.

CONSEJO CONSULTIVO TITULARES

1º ALFREDO BUONOCORE   
Mutual Gas.

2º WALTER DELLA VOLPE
AMAT – Asociación Mutual Amarilla de Traba-
jadores.

3º EDUARDO VALORI
Asociación de Empleados del Banco de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

4º ALFREDO DARRIGRAN
Asociación Mutual del Centro de Comisarios 
Navales.

5º PATRICIA NOEMÍ ESCOBAR
Asociación Mutual 12 de Enero Trabajadores 
Pasteleros, Confiteros, Pizzeros, Heladeros, Al- 
fajoreros y Servicios Rápidos.

CONSEJO CONSULTIVO SUPLENTES

1º CHRISTIAN RODRIGO 
PEREZ BERMEGUI
Asociación Mutual Deportes de Contacto, Artes 
Marciales y Afines de la República Argentina.

2º JORGE CAIMI
AMEPORT – Mutual del Personal del Estado 
Nacional, Provincial, Municipal y Afines.

3º ALEJANDRA ANGELA CAVALIERI
Asociación Mutual del Personal Superior de Em- 
presas de Energía.

Fuente: FEDEMBA

https://fedemba.org.ar/web/
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Se encuentra abierta la inscripción 
para las entidades vinculadas a la 
industria editorial que estén intere-

sadas en ser parte del Stand del INAES 
en la Feria del libro de Buenos Aires, 
edición 2023.

Este espacio que brinda el INAES cons- 
tituye un aporte para visibilizar la partici-

pación del sector asociativo en la produc-
ción editorial de nuestro país.

Aquellas entidades de la economía so- 
cial interesadas en participar en el stand 
institucional que tendrá INAES deberán 
completar el formulario de inscripción.

Convocatoria editorial para el Stand del INAES 
en la Feria del libro de Buenos Aires

Formulario 
de inscripción

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScJSrah76naPC0tLmh_rFUAbJ-6BpxJsljK0t3EOw9rCbmnyw/viewform
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Informe mensual 
de gestión mutual 
(enero  2023)
Por Dr. CP Norberto Dichiara

Esperamos que el informe de enero 2023 
les sea de utilidad.
Remitimos también la nueva escala del 

monotributo, para el próximo año 2023, y el 
cronograma de vencimientos de AFIP, para el 
2023, de los tributos que se aplican a las entida-
des mutuales y cooperativas.

Los integrantes del Estudio Norberto Dichia-
ra, les deseamos un Feliz 2023.

IMPOSITIVA

La AFIP publicó la RG Nº 5.304-22, que 
aprueba el nuevo aplicativo de Impuesto a los 
Débitos y Créditos en cuenta corriente, denomi-
nado “CREDEB – Versión 4.1.”. Dicho aplica-
tivo les permitirá presentar las declaraciones 
juradas de los períodos agosto, septiembre, oc- 
tubre y noviembre 2022, cuyo vencimiento ope-
rará, en los mismos plazos del vencimiento de la 
declaración jurada de diciembre 2022.

Les detallamos el link para descargar el cita-
do aplicativo:

https://www.afip.gob.ar/Aplicativos/oPro-
gramasImpositivos/impCreditosDebitos.asp

Será de utilidad, para las entidades, que ac- 
túan como agentes de percepción del citado tri-
buto, que deberán utilizar el código 222, para 
informar las percepciones realizadas, a la alí-
cuota del 12 por mil.

Les adjuntamos la nueva tabla del “Monotri-
buto”, que publicó AFIP, para el año 2023, junto 
al calendario de vencimientos para el año 2023, 
de la AFIP, solo de las obligaciones impositivas 
y previsionales, que le resultan de interés a su 
entidad.

LABORAL

El PEN publicó el Decreto Nº 841-2022 que 
establece el pago de una asignación NO remu-

nerativa por única vez para los trabajadores del 
sector privado, regidos por la ley Nº 20.744, de 
“hasta $ 24.000.-”, que será abonado por los 
empleadores en el mes de diciembre de 2022. 
Esta asignación NO remunerativa la perciben 
los trabajadores que perciben en el sueldo de- 
vengado de diciembre de 2022, una remunera-
ción neta –incluyendo conceptos remunerativos 
y NO remunerativos, y excluyendo el medio 
aguinaldo-  inferior a $ 185.859.-. Cuando la pres- 
tación del servicio del trabajador, fuera inferior 
a la jornada legal, el importe de $ 24.000.- será 
proporcional.

Les formulamos las siguientes consideracio-
nes:

1 La remuneración neta de $ 185.859.- 
surge de multiplicar por tres, el Salario 
mínimo, vital y Móvil de diciembre 2022, 
de $ 61.953.- que estableció la resolución 
Nª 15-2022 del CNEPySMVM.

2 Este importe de remuneración neta, 
-devengada en diciembre 2022- 

 $ 185.859.- es el límite de ¿cobro o no 
cobro el bono?, pero NO indica si el 
trabajador cobra los $ 24.000.- o un 
importe menor.

3 El artículo 4º establece que cobran la 
“Asignación NO remunerativa” de 

 $ 24.000.-, quienes perciben un salario 
neto, devengado en diciembre 2022, 
menor a $ 161.859.-; este importe 

 surge de $ 185.859.- menos, 
 los $ 24.000.-.

4 SINTESIS, si el sueldo neto devengado 
de diciembre de 2022, es:

a Menor a $ 161.859, cobra el bono 
 de $ 24.000.-

b Si es mayor a $ 161.859 y hasta 
 $ 185.859.-, cobra la diferencia, 
 hasta percibir, $ 185.859.-

c Si es mayor a $ 185.859.- no cobra 
esta asignación NO remunerativa.

5 ¿Cuánto cobra un trabajador, que, 
 en diciembre 2022, tiene un sueldo neto 

devengado, entre $ 161.859.- 
 y $ 185.859.-? No cobra los $ 24.000.-; 

cobrará la diferencia entre dichos sueldos 
netos; por ejemplo, si un trabajador, tiene 
en diciembre 2022, un sueldo devengado 
de $ 170.000.-, cobrará el “bono / 
asignación NO remunerativa” 

 de $ 15.859.- que surge de $ 185.859.- 
menos $ 170.000.-.

6 El artículo 5º, establece que 
 “la asignación no remunerativa 

establecida en este decreto podrá ser 
absorbida hasta la concurrencia, en caso 
de haberse acordado o estuviese previsto 
en el convenio colectivo, el pago 

 de asignaciones no remunerativas 
 por única vez o beneficios equivalentes, 

entre noviembre de 2022 y enero 
  de 2023”.

7 El artículo 6º establece que “Las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas Tramo 1 
que cuenten con Certificado MiPyME 
vigente a la fecha de entrada en vigencia 
de este decreto podrán reducir los 
anticipos del Impuesto a las Ganancias 

 en un importe equivalente al 
CINCUENTA POR CIENTO (50 %) 

 del monto total abonado en concepto 
 de la asignación no remunerativa prevista 

en el artículo 1° del presente y diferir 
 su pago para el Ejercicio del año 2023, 
 de acuerdo con los términos y condiciones 

que establezca la ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS 
(AFIP), entidad autárquica actuante 

 en el ámbito del MINISTERIO 
 DE ECONOMÍA”.

8 ¿Cuándo se abona?, en el mes de 
diciembre de 2022.

9 La norma no establece diferencias 
 en el importe a percibir de esta 

asignación, entre los empleados que 
trabajaron todo el semestre y quienes 
ingresaron en los últimos días 

 de diciembre 2022.



26 Enero 2023

10 Al definir la remuneración neta, 
 se establece el sueldo bruto, menos todos 

los descuentos obligatorios, incluyendo 
los sindicales.

Si su entidad presenta en AFIP el Libro de 
Sueldo Digital (LSD) y abonó la asignación NO 
remunerativa, que dispuso el Decreto Nº 841-
22, deberá utilizar el código 560.005 – Asig NO 
Remunerativa Decreto Nº 841-22.

El decreto no contiene ampliaciones sobre su 
pago, ante diversas alternativas que pueden sur-
gir. Les manifestamos nuestras interpretaciones:

a Por ser una asignación NO remunerativa, 
no lleva aportes del trabajador, ni 
contribuciones patronales; en nuestra 
opinión, el importe de $ 24.000.- no 
integra la base de contribución a la ART, 
porque el último párrafo del art 10º de la 
ley Nº 26.773 establece: “La 
determinación de la base imponible se 
efectuará sobre el monto total de las 
remuneraciones y conceptos no 
remunerativos que declare mensualmente 
el empleador”. Es decir, para abonar a la 
ART, debe tener un carácter regular y 
habitual; es bono, es de carácter 
excepcional.

b Si un empleado trabaja, menos horas del 
tiempo completo, pero más de 2/3 partes, 
entendemos que el bono no se debe 
proporcionar, según el art. 92 ter de la ley 
de contrato de trabajo.

c Las trabajadoras que se encuentran en 
“Estado de Excedencia”, como los 
trabajadores que se encuentran con 
“Licencia sin goce de haberes”, no tienen 
derecho a cobrar este bono; se trata de 
una suspensión del contrato de trabajo, 
que solicitó el trabajador, no percibiendo 
remuneración en este período.

d Los trabajadores con embargos en sus 
haberes, ¿el importe del bono de $ 
24.000.- integra la base a embargar?, 
interpretamos que si; las remuneraciones 
que superen un salario mínimo vital y 
móvil pueden ser embargadas, en los 
parámetros del Decreto Nº 484-87.

Si su entidad abonó en diciembre 2022, vaca-
ciones al personal de 16 días de licencia, que 
comienzan el lunes 02-01-2023, estos días no se 
computan para el cálculo del aguinaldo del 2º 
semestre del año 2022, ya que los salarios se 
devengan dentro de cada periodo mensual: su 

entidad solo anticipó el pago; el “plus vacacio-
nal” regirá para el cálculo de la mejor remune-
ración del 1º semestre de 2023; les recordamos 
que la ley Nº 23.041, establece en su artículo 1º, 
que “El sueldo anual complementario en la acti-
vidad privada, Administración Pública Central 
y descentralizada, empresas del Estado, empre-
sas mixtas y empresas de propiedad del Estado, 
será pagado sobre el cálculo del 50 % de la 
mayor remuneración mensual devengada por 
todo concepto dentro de los semestres que cul-
minan en los meses de junio y diciembre de 
cada año”.

Si su entidad es empleadora, tiene la obliga-
toriedad de confeccionar el “Libro Especial de 
Sueldos” que dispone el art. 52 de la ley Nº 
20.744 y debe utilizar el sistema informático 
“Libro de Sueldos Digital”, les recordamos que 
la RG Nº 5.250, estableció que la AFIP notifica-
rá a su entidad en el domicilio fiscal electrónico, 
debiendo cumplirse con:

a Declarar en el sistema “Simplificación 
registral” la jurisdicción que corresponda 
a la autoridad administrativa local en 
materia del trabajo y registrar la fecha de 
antigüedad reconocida de cada uno de sus 
trabajadores en la Sección “Datos 
Complementarios”.

b Ingresar al servicio “Libro de Sueldos 
Digital” y configurar los parámetros a 
partir del menú inicial que posee el 
sistema, registrando todos los conceptos 
que se utilicen para la liquidación de los 
sueldos y jornales, asociando cada uno de 
ellos con los de la grilla universal 
predefinida por AFIP e indicando a qué 
subsistema de la seguridad social se 
vincula cada uno. Esta acción se realizará 
al utilizar por primera vez el sistema o 
cuando exista una modificación en los 
registros por la creación o baja de 
conceptos en la liquidación de sueldos y 
jornales.

c Cargar en el sistema los datos para la con-
formación del “Libro Especial” mediante 
alguna de las siguientes modalidades:

1 Ingreso manual: Completando 
 los campos requeridos 
 por el sistema.

2 Importación de archivos 
 estandarizados vía “web”, 
 con clave fiscal, una vez finalizado 
 el proceso de cada liquidación 
 de sueldos y jornales.

Una vez cumplido lo indicado en los incisos 
precedentes, la información deberá ser transmi-
tida electrónicamente. De resultar aceptada 
dicha transmisión, el sistema emitirá un archivo 
estandarizado conteniendo las hojas del libro en 
borrador, el que será enviado al empleador para 
su revisión y posterior conformidad.

La conformidad por parte del empleador del 
contenido del libro a emitir por el sistema, se 
prestará mediante la transferencia electrónica 
del formulario de declaración jurada F.8351 
“Digesto Resumen Libro de Sueldos Digital” 
-disponible en formato “.pdf”-, el cual deberá 
ser firmado electrónicamente.

Les recordamos que el artículo 80 de la ley de 
contrato de trabajo Nº 20.744, establece que 
cuando se extingue la relación laboral, el emplea-
dor tiene la obligatoriedad de otorgar al trabaja-
dor, un “Certificado de Trabajo”, que indique el 
tiempo de la prestación, los sueldos percibidos 
y los aportes y contribuciones a la seguridad 
social. La falta de entrega, establece una multa 
para su entidad, a favor del trabajador que la 
reclame fehacientemente, de tres sueldos; pos-
teriormente, el Decreto Nº 146-2001, estableció 
en el artículo 3º, un plazo de 30 días corridos, 
desde la extinción de la relación laboral. ¿Cómo 
genera su entidad la mencionada “Certificación 
de Servicios y Remuneraciones”? Según lo es- 
tablecido en la RG Nº 2.316.

En la citada RG Nº 5.250, establece en el ar- 
tículo 10º, que el “Certificado de Trabajo” se 
otorgará a través del sistema mediante el F. 984, 
denominado “Certificado de Trabajo Articulo 
80 – LCT”, que se emite por duplicado, debien-
do llevar las firmas del empleador y del trabaja-
dor; el duplicado, se archivará en su entidad.

Mediante Disposición Nº 08-2022 de la Ge- 
rencia de Control Prestacional, se estableció, el 
valor de la suma fija, con destino a la ART, será 
de $ 173.-, para el mes de enero 2023, que se abo- 
na, en el F. 931 de diciembre 2022; les recorda-
mos que la cobertura de riesgos del trabajo, se 
abona por mes anticipado.

La Secretaría de Seguridad Social publicó la 
variación del índice RIPTE (Remuneración 
Imponible Promedio de los Trabajadores Esta-
bles), para el período octubre 2022; la variación 
anual “octubre 2021 a octubre 2022” fue del 
78,83%.

En consecuencia, se elevará piso del impues-
to a las ganancias, que sería desde el 01-01-
2023, en la siguiente escala:

Ello modificaría los tramos de retención de 
Impuesto a las Ganancias, en los siguientes tra-
mos:

a Tramo Nº 1, exentos hasta $ 404.062 (antes 
era de $ 330.000.-).
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Categ. Ingresos 
brutos (*) Actividad 

Cantidad 
mínima de 
empleados 

Sup. 
Afectada (**) 

Energía 
eléctrica 

consumida 
anualmente 

Alquileres 
devengados 
anualmente 

Precio 
unitario 
máximo 

para venta 
de cosas 
muebles 

Impuesto integrado 

Aportes al 
SIPA (***) 

Aportes 
obra social 

(*****) 

Total

Locaciones 
y presta-
ciones de 
servicios 

Venta 
de cosas 
muebles 

Locaciones 
y presta-
ciones de 
servicios 

Venta de 
cosas 

muebles

A $ 999.657,23 No excluida No requiere Hasta 30 m2 Hasta 3330 Kw $ 230.178,48 $ 85.627,66 $ 496,85 $ 496,85 $ 2.192,15 $ 3.061,75 $ 5.750,75 $ 5.750,75

A exento 
(****) 

$ 999.657,23 No excluida No requiere Hasta 30 m2 Hasta 3330 Kw $ 230.178,48 $ 85.627,66 - - $ 2.192,15 $ 3.061,75 $ 5.253,90 $ 5.253,90

B $ 1.485.976,96 No excluida No requiere Hasta 45 m2 Hasta 5000 Kw $ 230.178,48 $ 85.627,66 $ 957,27 $ 957,27 $ 2.411,36 $ 3.061,75 $ 6.430,38 $ 6.430,38

B exento 
(****) 

$ 1.485.976,96 No excluida No requiere Hasta 45 m2 Hasta 5000 Kw $ 230.178,48 $ 85.627,66 - - $ 2.411,36 $ 3.061,75 $ 5.473,11 $ 5.473,11

C $ 2.080.367,73 No excluida No requiere Hasta 60 m2 Hasta 6700 Kw $ 460.356,93 $ 85.627,66 $ 1.636,83 $ 1.512,56 $ 2.652,52 $ 3.061,75 $ 7.351,10 $ 7.226,83

D $ 2.583.720,42 No excluida No requiere Hasta 85 m2 Hasta 10000 Kw $ 460.356,93 $ 85.627,66 $ 2.689,05 $ 2.484,46 $ 2.917,75 $ 3.638,26 $ 9.245,06 $ 9.040,47

E $ 3.042.435,05 No excluida No requiere Hasta 110 m2 Hasta 13000 Kw $ 573.619,32 $ 85.627,66 $ 5.115,04 $ 3.967,80 $ 3.209,55 $ 4.452,02 $ 12.776,61 $ 11.629,37

F $ 3.803.043,82 No excluida No requiere Hasta 150 m2 Hasta 16500 Kw $ 575.446,12 $ 85.627,66 $ 7.036,89 $ 5.180,81 $ 3.530,49 $ 5.145,02 $ 15.712,40 $ 13.856,32

G $ 4.563.652,57 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 690.535,39 $ 85.627,66 $ 8.951,39 $ 6.459,54 $ 3.883,53 $ 5.512,52 $ 18.347,44 $ 15.855,59

H $ 5.650.236,51 No excluida No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 920.713,84 $ 85.627,66 $ 20.460,26 $ 15.856,76 $ 4.271,88 $ 6.615,02 $ 31.347,16 $ 26.743,66

I $ 6.323.918,55 
Venta de Bs. 

muebles 
No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 920.713,84 $ 85.627,66 - $ 25.575,36 $ 4.699,08 $ 8.190,03 - $ 38.464,47

J $ 7.247.514,92 
Venta de Bs. 

muebles 
No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 920.713,84 $ 85.627,66 - $ 30.054,72 $ 5.169,03 $ 9.166,53 - $ 44.390,28

K $ 8.040.721,19 
Venta de Bs. 

muebles 
No requiere Hasta 200 m2 Hasta 20000 Kw $ 920.713,84 $ 85.627,66 - $ 34.526,76 $ 5.685,87 $ 10.505,29 - $ 50.717,92

Referencias:

(*) No ingresarán el impuesto integrado 
los trabajadores independientes 
promovidos o inscriptos en el Registro 
Nacional de Efectores. Tampoco lo harán 
quienes realicen actividades primarias y 
los asociados a cooperativas cuando sus 
ingresos brutos no superen la suma 
máxima establecida para la categoría A.

(**) Este parámetro no deberá 
considerarse en ciudades de menos de 
40.000 habitantes (excepto algunas 
excepciones).

(***) Quedan exceptuados de ingresar 
cotizaciones al régimen de la seguridad 
social y a obras sociales, los siguientes 
sujetos:

- Quienes se encuentran obligados 
por otros regímenes revisionales.

- Los menores de 18 años.

- Los contribuyentes que 
adhirieron al monotributo por 
locación de bienes muebles y/o 
inmuebles.

- Las sucesiones indivisas 
continuadoras de los sujetos 
adheridos al régimen que opten 
por la permanencia en el mismo.

- Quienes se jubilaron por leyes 
anteriores al 07/1994 (Nº 18.037 
y Nº 18.038), es decir jubilados 
hasta el 06/1994.

Los jubilados (por leyes anteriores o ley 
actual) quedan exceptuados de ingresar 
aportes a la obra social.

(****) Estarán exentos del pago del 
impuesto integrado, los monotributistas 
de las categorías A y B, siempre que no 
obtengan ingresos por:

- Trabajo en relación de 
dependencia, cargos públicos, 

jubilaciones, pensiones 
 o retiros.
- Dirección, administración o 

conducción de sociedades.
- Locación de bienes muebles o 

inmuebles.
- Prestaciones e inversiones 

financieras, compraventa de 
valores mobiliarios y de 
participaciones en las utilidades 
de sociedades (ver más).

(*****) Afiliación individual a obra social, 
sin adherentes. Por cada adherente, 
además deberá ingresarse el monto 
dispuesto por el artículo 12 del Decreto 
N° 18.

Cuadro de categorías y valores del monotributo (vigentes desde 01/01/2023 a la fecha)
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b Tramo Nº 2, se aplica la deducción espe-
cial incrementada, para las remuneraciones 
brutas entre $ 404.062 y $ 466.017.

c Tramo Nº 3, desde $ 466.017, no corres-
ponde aplicar ninguna deducción.

NORMATIVA

La AFIP publicó la resolución general Nº 
5.125, que dispone “abrogar la anterior resolu-
ción Nº 3.952-2016 de Organismo”; el término 
abrogar significa “suspender o dejar sin vigor 
una ley o una costumbre, mediante una disposi-
ción legal”.

Oportunamente, la AFIP había emitido la RG 
Nº 3.952-16, que en el artículo 1º establecía: “ 
Los sujetos indicados en el Artículo 20 de la 
Ley N° 25.246 y sus modificaciones, excepto 

los detallados en su inciso 17, deberán abstener-
se de requerir a sus clientes las declaraciones 
juradas de impuestos nacionales que presenten 
ante esta Administración Federal, a efectos de 
asegurar la correcta aplicación del instituto del 
secreto fiscal previsto en el Artículo 101 de la 
Ley N° 11.683, texto ordenado en 1998 y sus 
modificaciones, y de prevenir que dichos suje-
tos puedan quedar incursos en la pena prevista 
por el Artículo 157 del Código Penal, ante una 
eventual divulgación de dicha información, tal 
como lo contempla el cuarto párrafo del men-
cionado artículo de la Ley de Procedimiento 
Tributario”. El mismo fue analizado en nuestro 
Informe Nº 12-2016.

En consecuencia, a partir de la presente reso-
lución, se permite solicitar a los clientes, las 
declaraciones juradas de impuestos, que los 
mencionados clientes presentaron en AFIP, por 

parte de los sujetos obligados ante la UIF, por la 
ley Nº 25.246.

Esto les permitirá a dichos sujetos obligados, 
contar con mayor información de sus clientes, 
mejorar la calidad de los datos que alimentan la 
evaluación del perfil de riesgo, en materia de 
PLAyFT. Le permite así, al cliente, mejorar su 
justificación sobre sus operaciones, en clientes 
de riesgo medio y alto.

Ello implica modificar los manuales de 
PLAyFT. También vale aclarar que la recepción 
de declaraciones juradas de los clientes, obliga 
al receptor (al sujeto obligado), a resguardar la 
confidencialidad de dicha información.

CALENDARIO DE VENCIMIENTOS 2023

EMPLEADORES
(SICOSS)

GANANCIAS
SOCIEDADES DDJJ

CONVENIO MULTILATERAL

RETENCIONES Y/O PERCEPCIONES SICORE/SIRE

1a quincena 
Pago a cuenta

2a quincena 
DDJJ e ingreso del saldo

CUIT 0 a 3 4 a 6 7 a 9 0 a 3 4 a 6 7 a 9 0 - 2 3 - 5 6 - 7 8 - 9 0 a 3 4 a 6 7 a 9 0 a 3 4 a 6 7 a 9

Enero 9 10 11 13 16 17 16 17 18 19 23 24 25 9 10 11

Febrero 9 10 13 13 14 15 15 16 17 22 22 23 24 9 10 13

Marzo 9 10 13 13 14 15 15 16 17 20 21 22 23 9 10 13

Abril 10 11 12 13 14 17 17 18 19 20 21 24 25 10 11 12

Mayo 9 10 11 15 16 17 15* 16* 17* 18* 22 23 24 9 10 11

Junio 9 12 13 13 14 15 15 16 21 22 21 22 23 9 12 13

Julio 10 11 12 13 14 17 17 18 19 20 21 24 25 10 11 12

Agosto 9 10 11 14 15 16 15 16 17 18 22 23 24 9 10 11

Septiembre 11 12 13 13 14 15 15 18 19 20 21 22 25 11 12 13

Octubre 9 10 11 17 18 19 17 18 19 20 23 24 25 9 10 11

Noviembre 9 10 13 13 14 15 15 16 17 21 21 22 23 9 10 13

Diciembre 11 12 13 13 14 15 15 18 19 20 20 21 22 11 12 13

Régimen de información de participaciones societarias al 31/12/2022  
y rentas pasivas año 2022. RG. (AFIP) 4697

Mes de vencimiento Período fiscal 2022

CUIT 0 a 3 4 a 6 7 a 9

Julio / Agosto 28/07/2023 31/07/2023 01/08/2023

(*) La presentación de la DDJJ- F. CM05 del periodo fiscal 2022, vence los mismos días que el anticipo de abril 2023 dependiendo de las ter-
minaciones de CUIT de acuerdo a los dispuestos por las RG (CA) 13/2022 - BO 14/12/2022 (desde febrero a diciembre 2023, inclusive) y 
RG (CA) 15/2021 - BO 20/12/2021 (enero 2023).

Oblig.

Mes 
de vto.
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https://interconexion.coop.ar/
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CAM ya tiene su propia editorial

El día 15 de diciembre pasado en la sede 
de COOPERAR con la organización de 
CAM  se concretó un evento significati-

vo y de trascendencia para el sector cooperativo 
y mutual.

Por un lado se presentó el libro “Las Coope-
rativas de Usuarios de Servicios Públicos de 
Córdoba” del Cr. Eduardo Ingaramo, y por el 
otro se produjo el lanzamiento del sello edito-
rial CAM, que sale a  luz como un aporte im- 
portante a la producción y la difusión de cono-
cimientos sobre el mutualismo, el cooperativis-
mo y las entidades de la economía social.

EL acto contó con la presencia de ambos pre-
sidentes, Ariel Guarco y Alejandro Russo, lo 
que constituye un hito más de unión y comu-
nión de intereses entre las máximas entidades 
de la Economía Social y Solidaria.

Participaron además  Nahum Mirad y Fabián 
Brown Directores del INAES y directivos de 
CAM en las personas de Narciso Carrizo, Os- 
car Rosas, Claudia Morado y el Gerente de Coo- 
perar Cesar Basañez .

La apertura  estuvo a cargo de Alejandro Ru- 
sso, que agradeció la presencia de todos, en 
especial a Ariel Guarco y Cooperar por ser an- 
fitriones de la reunión y manifestó los motivos 
de la misma

El sello editorial permitirá no solo la produc-
ción de libros, sino también informe de coyun-
tura económicos y social, y posibilitar una ma- 
yor visibilidad del sector.

Por su parte, la Dra. Rocio Poggetti fue la 
encargada de presentar el sello bajo las siguien-
tes palabras:

“El sello editor de CAM institucionaliza un 
conjunto de esfuerzos que la Confederación se 
encuentra realizando de manera sostenida 
desde hace algunos años en torno a la produc-
ción y la difusión de conocimientos sobre el 
mutualismo, el cooperativismo y las entidades 
de la economía social. Esta iniciativa procura, 
al mismo tiempo, retroalimentar esos esfuerzos 
construyendo una red interinstitucional que fa- 
vorezca la investigación, la difusión y la trans-
ferencia de conocimientos. Estos conocimientos 
le permitirán no sólo visibilizar las particulari-
dades organizativas de estas empresas sino, 
sobre todo, transformar ese cúmulo de saberes 
en orientaciones estratégicas para la acción. 
Esto contribuirá a fortalecer la misión del se- 
llo, que es también la de CAM, a favor de los 
aportes que puede y debe hacer el mutualismo 
para el desarrollo de una sociedad más justa, 
solidaria, democrática y sustentable.”

“Para ello, el sello dispone de dos coleccio-
nes: una científica-académica y otra de divul-
gación. Se proyecta, en el mediano plazo y en 
paralelo a la consolidación de redes de trabajo, 
la formación de un repositorio digital que capte 
y sistematice los esfuerzos que han realizado 
mutuales y cooperativas para construir su his-
toria, que es la nuestra.

Hacemos extensiva la invitación a quienes 
consideren participar del proyecto para cola-
borar en las distintas líneas de trabajo.”

La presentación del libro

El Dr. Miguel Julio Rodríguez Villafañe pre-
sentó el libro haciendo hincapié en la extensa 
trayectoria de Ingaramo, su formación y versa-
tilidad que supera el de un técnico y estudioso 
y lo califica como un hacedor que impulsó y 
acompañó los procesos de trabajo conjunto en- 
tre FACE-Córdoba y FECESCOR, en temas de 
servicios eléctricos, en la generación de ener-
gía, en temas de telecomunicaciones, etc. donde 
pudo verlo en su máximo potencial.
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https://www.federada.com/
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Las hijas 
de Perictione

Este artículo procura dar a 
conocer a algunas mujeres 
argentinas que se destaca-

ron en el campo de la filosofía. 
Con ello deseo mostrar que exis- 

ten diversas formas de abordar el 
tema de la participación de las mu- 
jeres en las diferentes actividades 
de la vida cotidiana.

Si continuamos repitiendo con-
ceptos sumamente trillados, limi-
tamos el campo de la percepción 
y terminamos por creer que no hay 
nada nuevo más allá de las premi-
sas ideológicas en las cuales se 
sustentan los discursos reiterati-
vos.

Es por ello que hoy me referiré 
a algunas mujeres filósofas, que 
piensan y escriben desde la filoso-
fía. Son muchas, y solamente pre-
sentaré a algunas de ellas.

Por Felipe Rodolfo Arella
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► Elvira Virginia López (Buenos Aires, 
1871-1956) fue una filósofa feminista ar- 
gentina de principios del siglo XX, que se 
doctoró en Filosofía y Letras en 1901, jun- 
to a su hermana Ernestina, en la primera 
promoción de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Buenos Aires. 
Su tesis doctoral El movimiento feminista, 
es la primera tesis sobre feminismo escrita 
en la Argentina y en América del Sur.

 El 13 de febrero de 1896 la Universidad de 
Buenos Aires crea la Facultad de Filosofía 
y Letras  con la finalidad de formar educa-
dores e investigadores dentro de su área de 
competencia. Ese mismo año ingresaron 
29 alumnos, entre ellos, Elvira y su herma-
na, Ernestina López quienes, junto a otras 
dos mujeres y 5 varones, constituyen la 
primera promoción en obtener el doctora-
do en Filosofía y Letras en 1901.

 La tesis doctoral de Elvira, El movimiento 
feminista, refleja de manera central su con-
fianza en la educación como instrumento 
para el cambio social en general y de las 
mujeres en particular. En ella también abo-
ga por los derechos civiles de las mujeres, 
mostrando su avance a través del desarro-
llo histórico.

► Ernestina A. López (Buenos Aires, 1879 
– 1965) fue doctora en Filosofía, educado-
ra, escritora, rectora, pedagoga y activista 
de los derechos de las mujeres argentina.

 Representó a la Argentina en la Comisión 
Interamericana de Mujeres desde su funda-
ción, en 1928, hasta 1940. Fue la fundado-
ra de la Asociación Argentina de Mujeres 
Universitarias, organizadora del Primer Con- 
greso Femenino Internacional de la Repú-
blica Argentina, promotora del Club de las 
Madres de Argentina, miembro de la Comi-
sión de Bienestar Infantil del gobierno 
argentino y trabajó en muchos programas 
sociales.

 Las otras dos mujeres que integraron la mis- 
ma promoción fueron María Atilia Canetti 
y Ana Mauthe, que también tuvieron desta-
cada actuación en la reivindicación de los 
derechos de las mujeres.

► Lidia Peradotto (Turín, 1892 – Buenos 
Aires, 2 de septiembre de 1951)  fue una 
filósofa y lógica italiana, naturalizada ar- 
gentina. Se doctoró en 1924.

 Se destacó como antipositivista y feminis-
ta dentro del grupo orsiano de la universi-

dad; de hecho, fue la única mujer miembro 
del Colegio Novecentista, que editaba la 
revista Cuadernos, donde ya en 1917 había 
publicado una recensión del libro de Alfred 
Binet El cuerpo y el alma. También escri-
bió en la revista Ideas. Desde sus primeros 
años como estudiante, Peradotto se ligó a 
la investigación del catedrático de lógica y 
filósofo antipositivista Alfredo Franceschi 
(1891-1942).

► Rosa María Ravera (Rosario, 6 de octu-
bre de 1932 – Rosario, 21 de julio de 2021) 
fue una filósofa y semióloga argentina.

 Por invitación de Umberto Eco participó 
en 1974 del Primer Congreso de Semiótica 
Internacional en Milán. Posteriormente fue 
representante en la Argentina de la Asocia-
ción Internacional de Estudios Semióticos, 
por iniciativa de Eco. 

 Ravera fue integrante del Executive Comi-
tee de la Asociación Internacional de Esté-
tica y miembro consejera del Comité Eje-
cutivo de la Asociación Internacional de 
Semiótica del Espacio. Fue miembro fun-
dadora y presidenta de la Confederación 
Latinoamericana de Estética entre 1993 y 
1997, y vicepresidenta de la Asociación 
Argentina de Críticos durante los mismos 
años.  

► Esther Díaz (Foto. Ituzaingó, 1° de diciem-
bre de 1939) es una filósofa, pensadora, 
intelectual, epistemóloga y escritora argen-
tina.

 Se le atribuye haber realizado una impor-
tante contribución en lo que respecta a la 
introducción de la filosofía de Michel Fou-
cault en el ambiente académico argentino. 
En tal sentido, su tesis de doctorado se ti- 
tuló: “La ontología histórica en la temática 
filosófica contemporánea. Comunicación, 
poder y ética en la obra de Michel Fou-
cault”.

 Entre sus aportes al campo de la epistemo-
logía, sobresale la elaboración del concep-
to de “epistemología ampliada”. 

► Graciela Irma Scheines, (Bahía Blanca, 
1940, Buenos Aires 2001) fue escritora, in- 
vestigadora, licenciada en Letras por la 
Universidad Nacional del Sur, doctora en 
Filosofía y Letras por la Universidad de 
Buenos Aires, gran referente en el tema del 
juego, su principal área de estudio.

 En sus obras expuso su teoría en el campo 
lúdico, tan diferente a los autores que hasta 
la época habían tratado este ámbito.

 Obtuvo el Premio Ensayo en 1997 del Fon- 
do Nacional de las Artes con su obra “Jue-
gos inocentes, juegos terribles”, y el Pre-
mio Extraordinario Casa de las Américas 
1991 por su libro “Las metáforas del fraca-
so – Sudamérica ¿geografía del desen-
cuentro?”

 Su interés en el juego fue tanto teórico co- 
mo práctico, ya que realizó aportes inven-
tando juegos para diversas instituciones 
educativas que se lo solicitaban, entre ellas 
“Puerto Curioso”.

► Alicia Beatriz Bonilla (Buenos Aires, 1944) 
doctora en Filosofía y Letras (sección de 
Filosofía); otorgado por la Universidad.

 Complutense de Madrid y el Ministerio de 
Educación y Ciencia del Reino de España.

 Su tesis doctoral se tituló “Lebenswelt y a 
priori histórico. Estudio a partir de La cri-
sis de las ciencias europeas y la fenomeno-
logía trascendental, de E. Husserl” que 
obtuvo la Calificación: apto, cum laude.

 Profesora y coordinadora de seminarios y 
congresos en varias universidades argenti-
nas y del extranjero, produjo numerosos 
trabajos, en los cuales podemos citar “Ra- 
cismo, genocidios, memorias y justicia”, 
“La ciudadanía en jaque. Ciudadanía, alte-
ridad y migración”, “Bioética y Salud 
Mental”.

► María Luisa Femenías (Buenos Aires, 18 
de agosto de 1950) es una filósofa feminis-
ta argentina, académica, investigadora y es- 
critora.

 Pionera en los estudios de género en la Ar- 
gentina, en sus proyectos de investigación 
ha trabajado la noción de sujeto e identidad 
centrándose en cuestiones de multicultu- 
ralidad, exclusión y conocimiento situado 
además de sobre la violencia contra las mu- 
jeres en América Latina.

 Su trabajo fue clave para la consolidación 
del “Centro Interdisciplinario de Estudios 
de Género” de la Universidad Nacional de 
la Plata. En 2016 recibió el premio nacio-
nal Fundación Konex.

Fuente: Google / Wikipedia.
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Veranos al sol

En Córdoba, el Club 
Sociedad Sportiva Devoto 
decidió hacer un cambio 
de gerenciamiento para 
recibir el año 2023 con un 
sinfín de actividades 
estivales, focalizadas en el 
mundo de los más chicos, 
buscando mejorar la 
calidad de los servicios 
para la colonia de 
vacaciones y los servicios 
clásicos para sus socios. 
El resultado fue una 
inscripción récord y un 
boom de asistencia a la 
pileta y a las prácticas 
deportivas.
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Gerardo Gastaldi, Lic. en Actividades 
Físicas y Deportes, es uno de los tres geren-
ciadores (junto a Ricardo Daniele y Gustavo 
Sciolla). En esta entrevista cuenta cómo se 
llevó adelante el proyecto de cambio. Cabe 
recordar que el Club Sportiva se sostiene por 
medio del movimiento mutualista. Y que se 
trata de un centro social de 30 hectáreas, con 
una vasta forestación que supera la de los 
espacios públicos de la zona.

¿Cómo es la infraestructura de Sociedad 
Sportiva capaz de brindar tantas activida- 
des?

– Con respecto a este verano, se constru-
yeron dos piletas para la enseñanza de nata-
ción de los más chiquitos, además de la utili-
zación para hacer pileta libre. Y se hizo una 
cancha de beach vóley. Con respecto a las 
mejoras en el predio, se hizo una muy im- 
portante en cuanto al ingreso al sector de pi- 
leta, obviamente siempre con bañero. Tam-
bién en el quincho, que se está alquilando. A 
su vez, se mejoró mucho la parquización, se 
hicieron arreglos y se pintaron los vestuarios, 
y se mejoró el sistema eléctrico, fundamen-
talmente el de filtro, y se concretaron mejo-
ras en el cercado de seguridad de las piletas

¿Qué modificaciones hubo en el aspecto de- 
portivo?

– Organizamos un campeonato de fútbol 
femenino y masculino en la cancha sintética 

de fútbol 7. También un campeonato de pe- 
nales. Otro torneo de beach vóley. Y dimos 
inicio a las pretemporadas de fútbol, de bás-
quet, vóley y tenis.

¿Y la escuela de verano?

– Este año tuvimos un número récord de 
inscriptos. Estamos hablando de casi tres-
cientos chicos, algo extraordinario.

Hay un gran valor sociocomunitario

– Sí, incluso ya a fines de 2022 hicimos 
una fiesta de despedida del año deportivo, 
con todos los deportistas y sus familiares. 
Allí aprovechamos para despedir a algunos 
deportistas que terminaban su carrera. Inau-
guramos, asimismo, la nueva temporada 
2022/2023 con castillos acuáticos, diferen-
tes juegos y entrada libre para todo el mun- 
do. Por último, hay un grupo de profesores 
que cada 15 días organizan varias activida-
des en el sector de pileta, como son juegos 
acuáticos y competencias para la gente del 
sector cooperativo y mutual, y para todo el 
pueblo en general.

¿Qué plan organizacional llevaron a cabo 
para poder sostener estos cambios tan exito-
sos?

– Estamos reestructurando toda el área de 
mantenimiento junto con su personal, hacien-
do cambios en el funcionamiento del club, 
cuestiones ligadas al ingreso, el estaciona-
miento y al desplazamientos en el interior 
del predio, especialmente de bicicletas, mo- 
tos y autos, privilegiando siempre la seguri-
dad de los peatones. Por lo demás, hemos 
hecho una capacitación en seguridad e hi- 
giene para todos los que estamos trabajando 
aquí.

Más info: https://www.instagram.com/
ssde voto/?igshid=OGQ2MjdiOTE%3D

Por Alejandro Galay

https://www.instagram.com/ssde voto/?igshid=OGQ2MjdiOTE%3D
https://www.instagram.com/ssde voto/?igshid=OGQ2MjdiOTE%3D
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Este verano, del 3 de Febrero al 6 de Mar- 
zo, el INAES contará con un espacio en 
Tecnópolis los fines de semana y feria-

dos de carnaval.
En esta edición el organismo se propone 

visibilizar y darle preponderancia a entidades 
que desarrollan actividades de tipo cultural, lo 

cual abarca al universo de las industrias cultu-
rales, las producciones editoriales y gráficas, 
las artesanías, los medios de comunicación y la 
gestión de espacios culturales.

Si te interesa participar de este espacio, es- 
cribí para formar parte de esta edición a: 
tecnopolis@inaes.gob.ar

INAES en Tecnópolis



37Enero 2023

Lealtad Asociación 
Mutual y la FMRLP 
realizaron una 
importante donación

El martes 24 de enero LEALTAD Aso-
ciación Mutual y la Federación de Mu- 
tuales Regional La Plata (FMRLP), en 

el marco de su labor social, realizaron dona-
ciones de comida en Cáritas Puente de Fierro, 
ubicado en el Barrio de Altos de San Lorenzo, 
ciudad de La Plata, lugar que asiste a más de 
1000 personas con bajos recursos.

La gestión se coordinó junto a Acción Ca- 
tólica Argentina, que alertó a las autoridades 
de LEALTAD Asociación Mutual y la FMRLP 
que las familias acogidas en Cáritas Puente de 
Hierro no habían recibido las donaciones ali-
mentarias contempladas por diferentes orga-
nizaciones para compartir durante las festivi-
dades de fin de año.

Por tal motivo, LEALTAD Asociación Mu- 
tual y la FMRLP realizaron las compras de di- 
ferentes productos para entregar a las familias 
con la colaboración de Acción Católica Argen-
tina y Cáritas Puente de Hierro.

Estuvieron presentes el Dr. Dario Perotti, 
presidente de LEALTAD Asociación Mutual, 
el Cdor. Pablo Rocha, Directivo de la Federa-
ción de Mutuales Regional La Plata, Lic. Juan 
Manuel Fariña, coordinador en Acción Católica 
Argentina y Miriam Cigalino de la Secretaría 
Parroquial de Ntra. Sra. de Fátima.
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Nuevo acuerdo con UTEDYC 
para actualización de salarios

ACTA ACUERDO

En la Ciudad de Buenos Aires, el 20 de enero 
de 2023, los representantes de la UNION TRA-
BAJADORES DE ENTIDADES DEPORTI-
VAS Y CIVILES, señores/as Carlos Orlando 
BONJOUR –Secretario General Nacional – 
Jorge RAMOS -Secretario Gremial Nacional- 
Fernando ARGÜELLES –Subsecretario Gre-
mial Nacional y María del Carmen Patricia 
MARTIRE – Secretaria de Actas y Previsión 
Social – por una parte y por la otra, los repesen-
tantes de la CONFEDERACION ARGENTINA 
DE MUTUALIDADES (CAM), Sr.

Alejandro RUSSO, Presidente, el Sr. Narciso 
CARRIZO, Vice-Presidente y el Sr. Adrián BRU- 
FFAL, Tesorero y de la CONFEDERACION NA- 
CIONAL DE MUTUALIDADES DE LA REU-
BLICA ARGENTINA (CONAM), Rosa Beatriz 
RODRIGUEZ, Presidente, Sandra RO- DRI-
GUEZ, Vocal Titular 3°, Carlos GASKIN, Se- 
cretario y Hugo Héctor BOZZINI, Vice-Presi-
dente Secretarios y miembros paritarios, en el 
marco de la discusión de la pauta salarial del 
CCT 496/07 para la revisión de la negociación 
salarial del año 2022 y acuerdan:

PRIMERO. Las partes se reúnen a fin de im- 
plementar la cláusula quinta del acta acuerdo de 

https://www.focomej.org.ar/
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fecha 1 de Agosto de 2022. En virtud de ello y 
habiendo arrojado una diferencia del 22% entre 
los aumentos acordados y el IPC, los mismos 
deberán ser abonados de la siguiente manera: 
10% con los haberes del mes de Enero de 2023; 
13% con los haberes del mes de Febrero de 
2023. Los incrementos serán calculados so- bre 
los salarios básicos vigentes al mes de Fe- brero 
de 2022.

Ambos se otorgan con carácter no remunera-
tivo y se incorporarán a los salarios básicos en 
el mes de Marzo de 2023.

SEGUNDO. Los adicionales legales y con-
vencionales que se calculen sobre el salario

básico convencional, así como el pago del 
Sueldo Anual Complementario, deberán ser cal-
culados considerando la integralidad de los 
valores establecidos en la nueva escala de sala-
rios básicos acordada, debiendo computarse los 
importes remunerativos y no remunerativos.

Lo mismo acontecerá para el pago de los 
aportes sindicales y contribuciones solidarias y 
de obra social a cargo del trabajador/a y las con-

tribuciones patronales al Sistema Nacional de 
Obras Sociales, las cuales serán calculadas so- 
bre las sumas brutas totales tomando en cuenta 
los conceptos remunerativos y no remunerati-
vos.

TERCERO. Integra el presente acuerdo, el 
Anexo 1 – Remuneraciones- con los nuevos 
salarios convencionales de las categorías con-
templadas en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 496/07.

CUARTO. Las partes se reunirán el 16 de 
Marzo de 2023 a fin de acordar las remunera-
ciones básicas vigentes por el por el periodo 
enero a diciembre 2023.

QUINTO. El presente acuerdo salarial cobra 
vigencia a partir de la fecha de su celebración, 
quedando las mutuales empleadoras obligadas a 
otorgar los valores sariales pactados, sin perjui-
cio de la fecha del dictado del acto de homolo-
gación del presente acuerdo por parte de la au- 
toridad administrativa laboral.

SEXTO. Las partes solicitan la homologa-
ción del presente Acuerdo y declaran que a los 
efectos previstos en el art. 4 del DNU 397/2020 
en este marco de emergencia y excepción, y 
solo a estos fines, consignan con carácter de 
declaración jurada la autenticidad de las firmas 
insertas en el presente acuerdo en los términos 
previstos por el artículo 109 del Decreto N° 
1759/72 (t.o. 2017).

No siendo para más, previa lectura y ratifica-
ción de la presente, se suscriben cinco (5) ejem-
plares del presente acuerdo para constancia y 
presentación por ante la autoridad administrati-
va laboral.

Ver acta y escala salarial

https://www.focomej.org.ar/
https://www.economiasolidaria.com.ar/nuevo-acuerdo-con-utedyc-para-actualizacion-de-salarios/
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Iniciamos en esta edición de Mundo 

Mutual la publicación de las fechas 

-y sus fundamentos- que se 

conmemoran los derechos humanos 

específicos de mujeres y comunidad 

LGBTQ+, como contribución a un 

mundo más equitativo, igualitario y justo. 

Al mismo tiempo, expresamos nuestro 

repudio a las violaciones sistemáticas 

de estos derechos en algunos países, 

como los casos emblemáticos de 

Afganistán e Irán.

Calendario 
de género 
Febrero 2023

  6 / Día mundial de la Tolerancia Cero 
 Contra la Mutilación Femenina.

En 2012 la Asamblea General de las Naciones Unidas designó el 6 de 
febrero como el Día Internacional de Tolerancia Cero para la Mutilación 
Genital Femenina, una jornada de concienciación para ampliar y dirigir 
los esfuerzos para la eliminación de esta práctica.
La mutilación genital femenina (MGF) es una práctica que implica la 
alteración o lesión de los genitales femeninos por motivos no médicos y 
que internacionalmente es reconocida como una violación grave de los 
derechos humanos, la salud y la integridad de las mujeres y las niñas. 
Esta práctica se concentra en cerca de 30 países de África y de Oriente 
Medio y Asia meridional, así como algunos países asiáticos (India, Indo-
nesia, Iraq y Paquistán) y algunas pequeñas comunidades de Latinoamé-
rica. Asimismo, persiste en las poblaciones emigrantes que viven en 
Europa Occidental, en Norte América, Australia y Nueva Zelanda.
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11 Día Internacional de la Mujer y Niña en la Ciencia

La ciencia y la igualdad de género son vitales para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS). En las últimas décadas, la comunidad 
internacional ha hecho un gran esfuerzo para inspirar y promover la par-
ticipación de las mujeres y las niñas en la ciencia.
Sin embargo, las mujeres siguen encontrando obstáculos para desenvol-
verse en el campo de la ciencia. Con el fin de lograr el acceso y la par-
ticipación plena y equitativa en la ciencia para las mujeres y las niñas, y 
además para lograr la igualdad de género y el empoderamiento de las 
mujeres y las niñas, la Asamblea General de las Naciones Unidas deci-
dió proclamar en 2016 (resolución A/RES/70/212 )1 el 11 de febrero 
como el Día Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia.

¿Sabías qué...? 

> Las mujeres suelen recibir becas de investigación más modestas 
que sus colegas masculinos y, aunque representan el 33,3% de 
todos los investigadores, sólo el 12% de los miembros de las aca-
demias científicas nacionales son mujeres.

> En campos de vanguardia como la inteligencia artificial, donde solo 
uno de cada cinco profesionales (22%) es una mujer. 

> A pesar de la escasez de competencias en la mayoría de los campos 
tecnológicos que impulsan la Cuarta Revolución Industrial, las 
mujeres siguen representando sólo el 28% de los licenciados en 
ingeniería y el 40% de los licenciados en informática y computa-
ción

> Las investigadoras suelen tener carreras más cortas y peor pagadas. 
Su trabajo está poco representado en las revistas de alto nivel y a 
menudo no se las tiene en cuenta para los ascensos.

1 https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/451/16/
PDF/N1545116.pdf?OpenElement

18  Día de la Mujer en las Américas

El Día Mundial de la Mujer de las Américas se celebra cada año el 18 de 
febrero según fue establecida en el año 1982 por la Asamblea General de 
los Estados Americanos (OEA) para conmemorar la creación de la 
Comisión Interamericana de las Mujeres (CIM) en 1928.
La Comisión Interamericana de las Mujeres fue la primera organización 
intergubernamental diseñada específicamente para enfocar las necesida-
des civiles y políticas de las mujeres en las Américas. En 1933, fue la 
primera organización internacional en presentar una resolución para el 
sufragio internacional de las mujeres. Mujeres presentaron sus materia-
les que mostraban la desigualdad entre los derechos de hombres y muje-
res, incluyendo que en 16 países de las Américas las mujeres no podían 
votar en absoluto y ningún país de América Latina permitió que las 
mujeres prestaran servicios en jurados.
En 1938, la Comisión Interamericana de las Mujeres obtuvo el primer 
reconocimiento internacional de los derechos políticos y civiles de las 
mujeres, y prepararon la primera resolución sobre la violencia contra la 
mujer.El objetivo de esta fecha es honorar el papel importante que las 
mujeres de América que han desempeñado en la sociedad y promover el 
establecimiento de nuevos programas e iniciativas para el desarrollo de 
las mujeres en los países latinoamericanos.En el Día Mundial de la 
Mujer de las Américas, se realizan diversas actividades como conferen-
cias, marchas, homenajes y aprobación de leyes que benefician y favo-
recen a las mujeres.

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/451/16/PDF/N1545116.pdf?OpenElement
https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N15/451/16/PDF/N1545116.pdf?OpenElement
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Calendario 
para los ODS

Febrero

2023

2.  Día mundial de los humedales

El Día Mundial de los Humedales se celebra el 2 de 
febrero de cada año. Fue decretado en el año 1997 
y la fecha fue elegida en conmemoración de la 
Convención sobre los Humedales de Importancia 
Internacional, que se celebró el 2 de febrero de 1971 
en Ramsar, Irán.

Los humedales son extensiones de tierra, que tienen 
la particularidad de estar inundadas de forma 
permanente. En esta categoría están los pantanos, 
turberas, marismas, arrecifes de coral, manglares, 
los lagos, los ríos, etc. Son ecosistemas híbridos 
que pueden ser de agua dulce o salada y los 
llamados humedales artificiales como por ejemplo 
los embalses, las salinas o los estanques.
Su importancia es fundamental para la vida en todo 
el planeta gracias a que son ecosistemas, donde 
viven un gran número de especies animales y 
vegetales, y que se encargan de regular el ciclo del 
agua y el clima, creando de esta manera un 
equilibrio perfecto. Además, aportan al hombre 
recursos indispensables para disfrutar de una mejor 
calidad de vida.
Sin embargo, hoy podemos ver con preocupación 
cómo los humedales corren el riesgo de desaparecer 
ya que se están degradando de manera vertiginosa. 
Se calcula que en los últimos 35 años han 
desaparecido más del 50% de los humedales en 
todo el mundo.
En nuestro país se intenta aprobar la Ley de 
Humedales desde hace 10 años, pero su tratamiento 
está estancado porque lo último que se decidió es 
que se incluirían las voces de los gobiernos 
provinciales, considerando que muchos territorios 
tienen actividades extractivas, y entrarían en tensión 
con una eventual regulación ambientalista.
Más información aquí

3.  Día mundial sin sorbete

Cada 3 de febrero se celebra en todo el mundo el 
Día Mundial sin Sorbete de Plástico donde se busca 
reducir el uso del mismo, y concientizar sobre el 
impacto que los plásticos de un solo uso poseen. 
Ellos constituyen una creciente amenaza para los 

Calendario feriados nacionales  https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023 

https://fund.ar/wp-content/uploads/2022/05/Fundar-5-puntos-Humedales.pdf
https://www.argentina.gob.ar/interior/feriados-nacionales-2023
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entornos urbanos debido a que suelen ser 
descartados rápidamente, pueden tardar de 150 a 
400 años en desintegrarse, y además, es el cuarto 
residuo plástico más común en las costas y en los 
océanos. 
En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la 
Resolución 816/2019 del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público prohíbe el uso de sorbetes en 
locales comerciales. Entre otras, las ciudades que 
los prohibieron son: Pinamar, Villa Gesell, Mar del 
Plata, Mar Chiquita, Mendoza, Ushuaia, California 
(Alameda, San Luis Obispo, Davis, Carmel, Malibú, 
Berkeley, Oakland, Richmond), Florida (Fort Myers, 
Miami), Oregon, Hawaii, Nueva York, Río de Janeiro, 
Costa Rica, Escocia, Galápagos, Vancouver, la 
Unión Europea con su estrategia de reducción del 
plástico descartable.

10.  Día de la Amazonia

Se recuerda la llegada de Francisco de Orellana al 
Río Amazonas, el 12 de febrero de 1542, en su viaje 
hacia El Dorado y el llamado País de la Canela. 
Para su conmemoración se estableció el Día de la 
Amazonia en algunos países, como Perú.
La cuenca hídrica del río Amazonas, conocida como 
Amazonia, alberga la quinta parte del agua dulce 
existente. El Amazonas, considerado como el río 
más caudaloso del mundo, aloja en sus 
inmediaciones el bosque tropical más grande e 
importante del planeta, con un gran número de 
hábitats y una rica biodiversidad acuática y terrestre 
endémica y en peligro de extinción.
La importancia de la Amazonia también radica en 
que produce cerca del 70% del oxígeno que se 
respira y alberga poblaciones y culturas indígenas 
de gran valor cultural. La deforestación para la 

obtención de tierras de cultivo y la ganadería 
extensiva, junto con el comercio de especies 
exóticas y la minería son los principales problemas 
que están poniendo en peligro esta región, cuyas 
consecuencias principales son la pérdida de 
biodiversidad, la degradación de los hábitats, la 
alteración del ciclo del agua, la modificación del 
clima terrestre y los impactos sociales.
El gobierno de Jair Bolsonaro en Brasil sumó un 
nuevo récord de destrucción de la Amazonía. Según 
datos oficiales, entre agosto de 2020 y julio de 2021 
se perdieron 13.235 kilómetros cuadrados de selva.
El principal factor de deforestación es la presión de 
la agricultura y la ganadería, la apertura de terreno 
para la soja y la carne bovina brasileña que en la 
mayoría de los casos llega a Europa y otras 
regiones sin problemas, a pesar de su origen 
irregular.



44 Enero 2023

Se renuevan 
las oportunidades

Dijimos durante la reciente pero olvida-
da pandemia y ante la sensibilización 
que afectaba a muchos, que la oportu-

nidad de cambiar nuestros estilos de vida, nues-
tros objetivos en la vida –tras vivir la crueldad 
de sus efectos- era esta. Del individualismo gi- 
rar al solidarismo; del consumismo a la racio-
nalidad del consumo; de la indiferencia al otro, 
al acercamiento; de la creencia en la suprema-
cía de las “salidas” exclusivamente estatales a 
la recreación  de la seguridad en la propia fuer-
za, coordinada comunitariamente… Eliminar 

las actitudes en las que descargamos en otros 
las soluciones, transferimos las responsabilida-
des, ocultamos nuestro egoísmo en vericuetos 
técnicos, respaldadas en figuras legales acomo-
dadas para salvaguardar nuestras codiciadas 
propiedades, pero prácticas para acallar nues-
tras conciencias.

Poco de esto ha pasado. Pocos cambios de ac- 
titud –sino ninguno– ni individuales ni grupa-
les. El mundo sigue su curso y las promesas de 
esfuerzos personales, declamadas en forma ex- 
teriorizada o realizadas en manera introspectiva 

Por Domingo Godoy
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-pasada la pandemia- murieron como nacieron.
En corto plazo desaparecieron como respues-

tas viscerales (no conscientes y racionales) ex- 
plosivas y de adolescentes. Se ha ido diluyendo 
la “llama del cambio”. Se está pasando la opor-
tunidad.

Creímos o supusimos poder controlar la adic-
ción a lo material con un tiempo (¿año?)  de 
relativa abstinencia. No olvidemos que la lucha 
contra la “dependencia” es permanente la vital 
tendencia adhesiva de y a “las cosas” no se co- 
rrige de un día para otro. La actitud de cambiar, 
pensando en dar la vida por el bien común, en 
vez de por el exclusivo bien propio, es una 
lucha RACIONAL, CONSCIENTE y PERMA-
NENTE. Al igual que los tratamientos de desin-
toxicación deben será acompañados por tera-
pias. La mejor fórmula para las consecuencias 
al apego de los seculares efectos de la “terrible 
aristocracia del dinero” (según decía hace dos 
siglos el fusilado Dorrego), es la acción solida-
ria.  La vivencia y recreación de valores. La vi- 
vencia PERSONAL e INDELEGABLE de vir-
tudes humanas, sociales y personales.

Presenciamos el devenir del Mundial de Fut-
bol. De una inicial actitud expectante venimos 
mutando colectivamente (y afortunadamente po- 
dríamos decir), a una virtuosa participación co- 
munitaria donde renovamos la confianza en un 
pequeño grupo de veintitantos jóvenes. La con-
fianza engendró la esperanza. Compartimos, vi- 
sualizamos, la admiranda entrega, la persisten-
cia en el tiempo, el aprendizaje de los errores, 
los valores aplicados, los esfuerzos individuales 
y colectivos, la convivencia en armonía, el inte-
rés por lo nacional, por trascender, por la supe-
ración, por la historia, por la totalidad de la po- 
blación de nuestro país. Son visibles virtudes 
muchas de ellas presentes en la economía social, 
las reclamamos para nuestra vida cotidiana.

Esta es otra oportunidad.  Menos cruenta que 
la pandemia. Más cercana a nuestra cultura y 
sensibilidad. La oportunidad es, nuevamente, des- 
de ahora.

Estas son formas que nosotros podemos apli-
car para llevar adelante nuestra “purga” de indi-
vidualidad y nuestra cómoda vida hedonista. 
Aplaudamos, pero luego: ¡MANOS A LA OBRA!

Asociación Mutual 
Mercantil Argentina

Lisandro de la Torre 72 - (5900) Villa María
Pcia. de Córdoba

Tel.: (0353) 4536868

Carlos Calvo 1337 - (1102) Bs. As. - Tel.: 4305-2330

Círculo de 
Suboficiales 

de la Prefectura 
Naval Argentina

Círculo de Suboficiales 
de la Fuerza Aérea 
Argentina

Asociación Mutual
Paraguay 2652 - Bs. As.
4508-3101/11 y rotativas

http://famsa.org.ar/
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https://dogoseguridad.com.ar/
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En febrero llegan los primeros 
cursos virtuales de CAM

Oferta de cursos Formulario de inscripción

La Confederación 
Argentina de Mutualidades 
Invita a todos los 
miembros y asociados de 
mutuales de Argentina a 
formar parte de la nueva 
edición de cursos virtuales 
de CAM, desarrollados a 
través de la plataforma 
Aprender en Red.

El primero comenzará 
el lunes 06 de febrero 
y su inscripción 
será sin costo.

Para mayor información, ingresar a

https://dogoseguridad.com.ar/
https://www.aprenderenred.com.ar/nuestros-cursos/
https://bit.ly/3VrvQFB
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Todo el 2022 
de Mundo Mutual

ENERO ● N° 385

 
• Fallecimiento de María Argentina Gómez Uría, baluarte de 

la Economía Social en la Argentina (22/1/1922 – 8/1/2022).

• Nuevo Organigrama del INAES (Decisión administrativa 
1267/21 – Jefatura de Gabinete de la Nación).

• Stand del INAES en Tecnópolis, del 7 de enero al 6 de 
marzo. Participación rotativa de entidades de la Economía 
social y Solidaria.

• Relevamiento y mapeo de federaciones y mutuales que 
estuvieran desarrollando o tuvieran interés en desarrollar 
proyectos de cuidado, por parte de la Incubadora de Cuida-
dos de adulto mayor, infancia y discapacidad del INAES, y 
la Asociación Mutual de Ayuda al Personal de Empleados 
Públicos y Privados (AMAPEPYP). Enero y febrero de 
2022.

• Publicación del Manual de Buenas Prácticas sobre Regla-
mento de Proveeduría, Unidad de Vinculación de las Mesas 
Asociativas y de la Economía Social (MAYES) del INAES.

FEBRERO ● N° 386
 

• Convocatoria abierta del Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Pesca de la Nación, para la creación de una UPAF 
(Unidad Productiva de Agricultura Familiar). Tipo de ven-
tanilla: Permanente. Monto máximo: si el proyecto es pre-
sentado a través de personería jurídica (Cooperativa, Aso-
ciación, Municipio, etc.) será de hasta QUINIENTOS (500) 
SMVM = $ 16.500.000 (teniendo en cuenta que el SMVM 
de 02/2022 es de $ 33.000).

• Apertura de la Federación Provincial de Mutualidades de 
Córdoba (FEMUCOR), de los Cursos de Formación de 
Cuidadores/as Domiciliarios/as, organizado en forma con-
junta con el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación, 
a través de la Dirección Nacional de Políticas para Adultos 
Mayores (DINAPAM) de la Secretaría Nacional de Niñez, 
Adolescencia y Familia (SENNAF).
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MARZO ● N° 387

 
• El INAES publica la Resolución “Renovar” 1000/2021, 

mediante la cual el Organismo buscó ampliar derechos, 
fortalecer y hacer crecer la economía social y solidaria 
mediante diversos cambios en la normativa, permitiendo la 
agilización de la tramitación de la matrícula nacional y la 
constitución de entidades con un mínimo de 3 asociados/as, 
entre otras medidas.

• El 23 de marzo la CAM y la CONAM suscribieron un 
nuevo acuerdo salarial con UTEDyC con aumentos en 
marzo, mayo y junio. Regidos por el Convenio Colectivo 
de Trabajo Nº 496-07, el nuevo convenio estableció un 
incremento salarial remunerativo, del 29%.

• El Gabinete de Equidad de Géneros del Colegio de Gradua-
dos en Cooperativismo y Mutualismo, con motivo del Día 
Internacional de la Mujer (8 de marzo), publicó una com-
pilación de testimonios que daban cuenta del protagonismo 
de las mujeres al interior del sector cooperativo y mutual, 
como de la continuidad de resistencias aún pendientes en 
materia de equidad de género.

• Por Resolución 642/2021 del Ministerio de Desarrollo 
Social se creó el Programa Nacional de recuperación, reci-
clado y servicios ambientales “Argentina Recicla” para 
promover la inclusión social y laboral de los trabajadores 
no reconocidos que trabajan en la recolección y recupera-
ción de Residuos Sólidos Urbanos y dan un servicio am- 
biental fundamental.

• De acuerdo a la Declaración del Día Latinoamericano de 
Profesionales y Expertas/os de la Economía Social y Soli-
daría, realizada el 10 de marzo de 2021 durante el 1º En- 
cuentro Latinoamericano de Profesionales y Expertas/os de 
la Economía Social y Solidaria, el 10 de marzo de cada año 
los profesionales de la economía social y solidaria de la 
región celebran su día.

ABRIL ● N° 388

• Más de 200 protagonistas representantes de 70 estableci-
mientos participaron del Encuentro Nacional de Turismo 
Cooperativo y Mutual convocado por la CAM (Confedera-
ción Argentina de Mutualidades), la CONAM (Confedera-
ción Nacional de Mutualidades de la República Argentina) 
y COOPERAR (Confederación Cooperativa de la Repúbli-
ca Argentina).

• El Decreto 187/2022 del 17 de abril de 2022 creó el Fondo 
Nacional para la Inclusión Social de las Personas con Dis-
capacidad, con el objeto de financiar programas y proyec-
tos a favor de las personas con discapacidad.

• Publicación de leyes argentinas con contenidos sobre dere-
chos de géneros hasta el año 2021. https://www.economia-
solidaria.com.ar/wp-content/uploads/2022/04/Leyes-dere-
chos-de-generos-Argentina-a-2021-Gabinete-Equi-
dad-de-Generos-CGCyM-1.pdf

• Presentación de la Resolución 1366/2022 del INAES, que 
creó la Unidad de Vinculación de Cooperativas Sociales 
integradas por  personas con discapacidad psicosocial en 
salud mental, dependiente de la Dirección Nacional de 
Cumplimiento y Fiscalización, quien designará a tal efecto 
a un Coordinador/a. En el Centro Cultural de la Coopera-
ción.
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MAYO ● N° 389

• El Instituto Nacional de Asociativismo y Economía Social 
(INAES) presentó el 11 de mayo la Resolución 1919/2022 
que establece una moratoria, para que cooperativas y mu- 
tuales puedan regularizar su situación frente al Instituto, 
presentando únicamente los últimos 3 balances, sin impor-
tar la cantidad de documentación acumulada que adeuden.

• Como parte de los compromisos asumidos a partir del En- 
cuentro Nacional de Turismo Cooperativo y Mutual, con-
vocado por Cooperar y CAM en el mes de abril, se trabajó 
conjuntamente con el Ministerio de Turismo y Deportes de 
la Nación para facilitar la incorporación de las cooperativas 
y mutuales interesadas en el Programa Previaje, que será 
relanzado para la temporada 2022/23.

• Celebración del 30° aniversario de la Confederación Na- 
cional de Mutualidades de la República Argentina, en la 
Escuela de Pastelería Profesional de la Asociación Mutual 
“12 de Enero”.

JUNIO ● N° 390

• Convocatoria “Clubes en obra”, asistencia otorgada por el 
Estado Nacional destinada a la construcción, refacción y/o 
implementación de mejoras edilicias tendientes al desarro-
llo de las instalaciones de clubes de barrio e instituciones 
deportivas de todo el país.

• El 24 de Junio, invitados por la Coordinación Nacional pa- 
ra el Combate del Lavado de Activos y la Financiación del 
Terrorismo y el INAES, 50 mutuales y cooperativas parti-
ciparon del proceso de Evaluación Nacional de Riesgos 
(ENR), en el Taller Presencial de Sujetos Obligados, lleva-
do a cabo en el Auditorio del Banco de la Nación Argenti-
na.

• Programa Moratoria del INAES: tutorial en https://www.
youtube.com/watch?v=GjOCuCk8Y4g

• Designación del Gral. Fabián Brown como director del 
Instituto Universitario para el Desarrollo de la Economía 
social (IDES).

• Presentación de los primeros datos del relevamiento nacio-
nal por parte de la Incubadora de Cooperativas y Mutuales 
de Cuidados, creada en el marco del Convenio INAES / 
Asociación Mutual de Ayuda al Personal de Empleados 
Públicos y Privados (AMAEPYP).

https://www.youtube.com/watch?v=GjOCuCk8Y4g
https://www.youtube.com/watch?v=GjOCuCk8Y4g
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JULIO ● N° 391
 
  

• Presentación del libro “Cambio de rumbo, lineamientos 
para el debate acerca de una reforma sectorial en salud”, de 
los médicos sanitaristas Sergio del Prete y Mario Glanc, 
auspiciado por la Federación Argentina de Mutuales de 
Salud (FAMSA), en la sede de la Confederación Médica 
Argentina.

• Publicación de la nueva escala salarial UTEDyC – CCT N° 
496/07, convenio suscrito con la Confederación Argentina 
de Mutualidades (CAM) y la Confederación Nacional de 
Mutualidades de la República Argentina (CONAM).

• CONAM, la Federación de Mutuales Regional La Plata 
(FMRLP) y el Colegio de Graduados en Cooperativismo y 
Mutualismo de la República Argentina (CGCYM) realiza-
ron el acto de cierre de las capacitaciones sobre mutualis-
mo escolar a las y los jóvenes de quinto año del Instituto 
Santa María Madre del Pueblo del Barrio Padre Ricciarde-
lli (ex 1-11- 14).

• Presentación en la AMIA del proyecto artístico “De gene-
ración en generación”, con la interpretación de la obra de 
Víctor Heredia “No tiene olvido el amor”, en conmemora-
ción de un nuevo aniversario del atentado terrorista contra 
la sede de Pasteur 633, Ciudad de Buenos Aires.

AGOSTO ● N° 392

•  Habilitación del procedimiento de descarga del Certifica-
do de Vigencia de Matrícula del INAES, para cooperativas 
y mutuales, a través de la plataforma del Instituto, acce-
diendo con el código de acceso de cada entidad.

•  Habilitación de la Mesa de Entradas y Salidas del INAES 
en Av. Belgrano 1656, Planta Baja, de lunes a viernes de 10 
a 15 hs. El envío digital de documentación sigue estando 
disponible vía correo electrónico o Trámite a Distancia 
según corresponda.

• Ejecución del proyecto de capacitación de la Federación 
Provincial de Mutualidades de Córdoba (FEMUCOR) y la 
Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores 
(DINAPAM), que produjo 350 cuidadores y cuidadoras 
capacitados/as. Comprendió  a 29 mutuales y 7 municipios 
de la provincia de Córdoba.
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SEPTIEMBRE ● N° 393

• Habilitación del Sanatorio Aliare, Italia 1428, Rosario, pro-
ducto de la alianza de la Mutual Federada Salud, la Coope-
rativa Avalian Cobertura Médica y la Asociación Médica 
de Rosario.

• La Mutual AMEBO (Asociación Mutual Empleados Bonae-
renses), miembro de la Federación de Mutuales Regional 
La Plata (FMRLP), obtuvo la Certificación de Calidad bajo 
la Norma IRAM-ISO 9001:2015, convirtiéndose así en la 
primera mutual de la República Argentina en adquirir di- 
cho reconocimiento y validación en los procesos digitales 
de solicitud de ayuda económica y subsidios.

• Cancillería Argentina, a través de la Agencia Argentina de 
Inversiones y Comercio Internacional (AAICI) y el Institu-
to Nacional de Asociativismo y Economía Sociales (INAES), 
presentaron el programa Cooperativas al Mundo, destinado 
a potenciar el desarrollo del cooperativismo en el comercio 
exterior y en proyectos de inversión a través de asistencia 
técnica, acompañamiento internacional e información es- 
tratégica.

OCTUBRE ● N° 394

• Primer sábado de octubre, conmemoración del Día Nacio-
nal del Mutualismo.

• Primera Jornada Provincial de Mutuales organizada por el 
Gobierno de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur y la Mutual de Trabajadores Petroleros Privados en 
el Centro Cultural Yaganes de la ciudad de Río Grande.

• Publicación del Decreto Nº 682-22 y la RG Nº 5.272-22 de 
AFIP, que dispuso una percepción de impuestos del 25%, 
que afecta a las mutuales que brindan el servicio de turis-
mo, por los viajes al exterior, como también a las mutuales 
con Servicio de Tarjeta de Crédito, Compra y Débito, para 
las compras que realicen los asociados, que se abonan en 
moneda extranjera.

• Firma de convenios en la provincia de Entre Ríos para que 
16 asociaciones mutuales se encuentren habilitadas a co- 
menzar a utilizar los códigos de descuentos provinciales.



53Enero 2023

NOVIEMBRE ● N° 395
 
  
 • Santa Fe: se realizó el Primer Encuentro de Juventudes de 

la Economía Social y Solidaria, organizado por la Dirección 
Nacional de Desarrollo y Promoción Cooperativo y Mutual y la 
Coordinación de Capacitación Cooperativa y Mutual del INAES.

• Córdoba: reunión de mujeres de FEMUCOR con la Direc-
tora de la Asociación Internacional de la Mutualidad (AIM) 
en la sede del Grupo Devoto.

• San Juan: se realizó una Jornada Regional de Mutuales. El 
encuentro tuvo lugar a fines de octubre en el salón de la 
Mutual “Sociedad de Socorros Mutuos Obreros del Porve-
nir” y reunió a importantes representantes de ese sector.

• Se realizó en el Centro Cultural de la Cooperación el pri-
mer Encuentro del Consejo Asesor de Género y Diversida-
des, dependiente del directorio del Instituto Nacional de 
Asociativismo y Economía Social. Además, durante este 
evento se inauguró el “Relevamiento Federal de Coopera-
tivas y Mutuales para el fomento de la Igualdad de Géne-
ros”.

• Con la consigna “El cuidado como pilar de la protección 
social”, la Unión Mundial de la Mutualidad-UMM organi-
zó el 3 de noviembre un Encuentro del que participaron 
representantes y dirigentes nacionales, americanos, euro-
peos y africanos, autoridades gubernamentales y especia-
listas en el tema. Con presencia de su presidente, Andrés, 
Román, el vicepresidente por Europa, Luis Alberto Silva y 
Moulay Brahim El Atmani, vicepresidente por África, y la 
presidente de CONAM, Rosa Rodríguez, y el presidente de 
CAM, Alejandro Russo.

DICIEMBRE ● N° 396

• Se constituyó la Mesa de Turismo cooperativo, mutual y 
comunitario con fuerte presencia de las Confederaciones 
CAM y CONAM, y Federaciones mutualistas.

• Balance del año: Juan Pivetta, presidente de Mutual Fede-
rada 25 de Junio S.P.R.; Andrés

• Román, presidente de la UMM y de la Organización de En- 
tidades Mutuales de las Américas; María Fernanda Siglia-
no, Gerenta área de Servicios Sociales Asociación Mutual 
de Protección Familiar; Carlos Gaskin, Presidente de la 
Federación de Mutuales Regional La Plata; Fernando Agui- 
lar, Gerente Comercial de INS-RED; Ingrid Koch, miem-
bro de la Asociación de Empleados de la Administración 
Nacional de Aduanas y de la Comisión de Género de la 
CONAM.

• Presentación del libro “La monogamia al desnudo. Notas 
para una crítica feminista”. Autoras: Laura Morroni, Mayra 
Leciñana Blanchard, María Marta Herrera, Mónica Gluck, 
María Giannoni, Mónica D´Uva, Silvana Darré Otero y 
Mabel Alicia Campagnoli. Fi.Fe (Filosofía feminista, IG: 
@fi.fe.filosofiafeminista).

• Celebración del 55° aniversario del Colegio de Graduados 
en Cooperativismo y Mutualismo (CGCyM) y del Día 
Nacional del Graduado en Cooperativismo y Mutualismo.

• Celebración del 60° aniversario de la Confederación Coo-
perativa de la República Argentina (COOPERAR).
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Fertilidad comprometida, 
una situación inquietante
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Algunos informes médicos han en- 
cendido las alarmas en relación a 
la fertilidad humana. En el último 

medio siglo, tanto la cantidad como la ca- 
lidad de los espermatozoides han bajado a 
la mitad.

En la década de los 70, la concentración 
de espermatozoides en el semen era de 
101 millones de células reproductivas por 
mililitro de semen. Ese promedio cayó a 
49 millones en el momento actual, es de- 
cir, una reducción del 50% con cifras cer-
canas al umbral de infertilidad. El descen-
so se está acelerando, y de continuar el 
ritmo, en una década los hombres tendrán 
problemas para fecundar.

También la calidad del esperma de los 
varones ha bajado a la mitad en el último 
medio siglo. Son los datos de un estudio 
que incluyó hombres de América del Nor- 
te, Europa y Australia pertenecientes a 53 
países. A su vez, la calidad de los esper-
matozoides ha descendido (el volumen de 
semen eyaculado es parte de la calidad).

Según la OMS, se considera normal una 
eyaculación a partir de 1,5 mililitros. Y en 
la  última actualización se observó un pro-
medio de 1,4 ml. Un factor importante pa- 
ra medir la calidad es la morfología, y otro 
la capacidad de movilización progresiva 
que tiene los espermatozoides para llegar 
hasta el ovulo y fecundarlo. Esta propie-
dad se denomina motilidad.

En base a dicha cualidad, los esperma-
tozoides se clasifican en 4 grupos: A, B, C 
y D. Los A son los que se mueven en línea 
recta y velocidad rápida; los B se mueven 

en línea recta, pero de forma más lenta; los 
C se mueven, pero muchas veces no avan-
zan o se mueven en círculos, y por lo tanto 
no llegan a ningún sitio; y los D no se mue- 
ven.

La movilidad progresiva hace alusión a 
los que se mueven, ya sea rápido o lento, 
pero progresan (los A y B) en su avance 
para llegar al ovulo. La vitalidad espermá-
tica indica el número de espermatozoides 
vivos presentes en una muestra de lo eya-
culado.

Lo que está ocurriendo es no solo la dis- 
minución del número de espermatozoides, 
sino una merma en la motilidad y en la vi- 
talidad espermática. El número de esper-
matozoides, además de ser un indicador 
de la fertilidad humana, también revela la 
salud masculina. En tal caso, los niveles 
reducidos están ligados con un mayor ries-
go de enfermedades crónicas, cáncer tes- 
ticular y una menor expectativa de vida. 
Esta constante disminución en cantidad y 
calidad ocurre a razón del 1% anual. La 
reducción precipitada genera preocupa-
ción por las amplias implicaciones para la 
supervivencia de la especie humana, y so- 
bre el posible fin de la procreación tal co- 
mo la conocemos.

Nuevos estudios detectan que la tasa de 
disminución se está acelerando, hecho que 
reducirá el tiempo calculado de la apari-
ción de una crisis global de fertilidad, si 
no se toman medidas. La raíz del proble-
ma se encuentra en determinados hábitos 
de vida y en la exposición a tóxicos, como 
a contaminantes químicos. Factores como 
la obesidad, las alteraciones hormonales, 
enfermedades genéticas, el consumo de 
tabaco, drogas y alcohol, constituyen las 
razones principales. A esto debe sumarse 
el consumo elevado de cafeína, el exceso 
de actividad física, o, por el contario, el 
sedentarismo. También influyen la mala o 
pobre alimentación, el estrés psicológico y 
la edad a la que los hombres buscan ser 
padres. Este dato tiene mucho que ver en 
la calidad seminal; a medida que se pro-
gresa en edad, disminuyen significativa-

mente el número y la vitalidad de los es- 
permatozoides.

Entre las causas, la obesidad parecería 
ocupar un lugar primordial. Por un lado, 
reduce los niveles de testarrona, hormona 
esencial, en la producción de los gametos. 
En la obesidad influye el sedentarismo y 
la alimentación desbalanceada. Además, 
el exceso de peso también genera el deno-
minado estrés oxidativo, un proceso que 
afecta a varias células del organismo, prin-
cipalmente a los espermatozoides. Así es 
que la OMS estima que un 39% de los hom- 
bres tienen sobrepeso.

En cuanto a los tóxicos, que tienen gran 
importancia en esta situación, se hallan: 
alcohol, cigarrillos, vapeo (uso de cigarri-
llos electrónicos), marihuana, cocaína y 
esteroides anabólicos. Estos últimos impli-
can el agregado indiscriminado de hormo-
na al organismo, que entiende que no tiene 
que producir más la propia. La consecuen-
cia es la atrofia testicular y un conteo de 
espermatozoide que puede llegar a cero.

Otro causante son las infecciones de 
trasmisión sexual, como el HPV, la clami-
dia y la gonorrea. Estas dos últimas son 
causadas por bacterias que inflaman el epi- 
dídimo, estructura que se halla en la parte 
superior de los testículos y es responsable 
de almacenar el esperma. La OMS estima 
que, solo en 2020, hubo 129 millones de 
nuevos casos de clamidia y 82 millones de 
gonorrea.

Para sumar a lo citado, se estima que la 
trasmisión genética provoca entre el 10 y 
el 30% de los casos de infertilidad mascu-
lina. Es importantísimo tomar conciencia 
ahora del problema de reducción de ferti-
lidad masculina, modificando individual-
mente las causas que, de continuar, lleva-
rán en corto plazo a una crisis severa y 
dificilísima de revertir. Solo depende de 
nosotros. ¡Despertemos!

Ilustración Matías Roffe

Por Dr. Mario Bruno
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Situación Internacional
Panorama económico actual

La dinámica económica siguió marcada por la pandemia. 
Se destacaron las restricciones a la movilidad impulsadas por China 
bajo su política de COVID cero, medidas que impactaron 
negativamente sobre la economía global a través del comercio 
internacional y las cadenas globales de suministro.

El conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, iniciado en febrero, 
también tuvo importantes repercusiones sobre los precios 
internacionales de las materias primas que incidieron en el alza 
de la inflación global.

Para hacer frente a este escenario de creciente inflación, los bancos 
centrales de las principales economías del mundo iniciaron un ciclo 
de suba en las tasas de interés de referencia, que se destacó por su 
rapidez y simultaneidad entre las economías avanzadas.

A lo largo de 2022 diversos factores impactaron 
negativamente sobre la marcha de la economía global

Se destacó el comportamiento de la Reserva Federal de los Estados 
Unidos (Fed), cuya política monetaria contractiva no sólo impactó 
domésticamente, sino también sobre las condiciones financieras 
globales.

Tasa de inflación y de política monetaria principales economías avanzadas
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El Banco Central acaba de dejar inalterada la 
tasa de interés de referencia.
El gabinete económico aprobó un paquete 
económico que incluye 29 billones de yenes 
(USD 200 mil millones) para aumentar el gasto 
público.
El primer Ministro de Japón, Fumio Kishida, 
señaló que “las medidas económicas fueron 
diseñadas para sobreponerse al aumento de 
los precios 
y conseguir una recuperación económica (...), 
vamos a proteger las vidas, los empleos y los 
negocios y fortalecer la economía para el 
futuro”.

El restablecimiento de la estabilidad 
de precios requerirá probablemente del 
mantenimiento de una política restrictiva 
durante algún tiempo.
Es probable que la reducción de la inflación 
requiera un periodo sostenido de crecimiento 
por debajo de la tendencia. Además, es muy 
probable que las condiciones del mercado 
laboral se debiliten. Tasas de interés más 
altas, crecimiento más lento y condiciones del 
mercado laboral más débiles reducirán la 
inflación, pero también supondrán cierto dolor 
para los hogares y las empresas.
Estos son los desafortunados costos de la 
reducción de la inflación. Pero si no se 
restablece la estabilidad de los precios, el 
dolor será mucho mayor.

JAPÓN Jerome Powell 
Presidente Reserva Federal de los EEUU

FMI | PERSPECTIVAS DE LA ECONOMÍA MUNDIAL
Octubre 2022 | Situación internacional

Perspectivas 
de la economía 
mundial, 
octubre 2022

Proyecciones 
de crecimiento
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Las posibilidades de una caída del crecimiento 
mundial al 2% para 2023, están aumentando 
por los efectos de la guerra en Ucrania y la
desaceleración simultánea de las economías 
de Europa, China y Estados Unidos. 
Georgieva agregó que está particularmente 
preocupada por la desaceleración china 
porque la segunda economía mundial ha sido 
un fuerte motor del crecimiento global. El FMI 
actualizará sus proyecciones en enero 
próximo y el panorama se ha oscurecido 
recientemente en base a lo que observamos 
en la conducta de los consumidores e 
inversores.

Kristalina Georgieva
FMI

Inflación interanual - Octubre 2022

Los bancos centrales tienen ahora la 
atención centrada en restaurar la 
estabilidad de precios, y el ritmo de 
endurecimiento de las políticas se ha 
acelerado marcadamente. 
Un endurecimiento excesivo crea el 
riesgo de que la economía mundial sufra 

una recesión innecesariamente severa.
También es posible que los mercados 
financieros tengan que enfrentarse a 
dificultades ante un endurecimiento 
demasiado acelerado.
Sin embargo, los bancos centrales deben 
mantener la mano firme en el timón.



60 Enero 2023

CEPAL | PROYECCIONES ECONÓMICAS 2022 - 2023         

Financiamiento cada vez más escaso y costoso Desaceleración del 
ingreso de capitales por el efecto “vuelo a la calidad” Incremento de los 
costos de endeudamiento Aumento de las tasas de interés que provocará 
desaceleración de la actividad por impacto en el crédito, consumo 
privado e inversión.

CEPAL | América Latina | Tasa de crecimiento económico anual

CEPAL | AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE

•  Incremento de la inseguridad 
alimentaria y nutricional ante el alza 
de los precios de los alimentos.

•  Ya en 2020 el 21% de la población de 
América Latina (117 millones de 
personas) no podía costear una dieta 
saludable.

•  En 2022 la pobreza afectaría al 45% 
de las personas menores de 18 años 
en América Latina.

• Los niveles proyectados de pobreza 
extrema en 2022 representan un 
retroceso de un cuarto de siglo para 
la región.

 

El flamante presidente firmó
decretos para mantener
8 empresas en manos del
Estado, limitar el uso de
armas de fuego, preservar la
Amazonía y derogar el
último decreto del anterior
gobierno, que redujo a la
mitad las tasas impositivas a
ser pagadas por las grandes
empresas.

BRASIL

Situación Nacional
Panorama económico 2022

La economía argentina no fue ajena 
a los shocks externos, 
que se adicionaron a los factores 
propiamente idiosincráticos.

El PIB mantuvo una tendencia creciente a lo 
largo del año, ya sin efectos colaterales de la 
nueva ola de COVID-19, gracias al avance del 
proceso de vacunación. La economía 
finalizaría el año con una tasa de expansión 
superior al 5% promedio anual.
El desempeño por sectores de actividad 
económica no fue homogéneo. El sector 
primario se vio afectado por una sequía que 

impactó negativamente sobre la producción de 
maíz y, hacia fines de año, sobre la de trigo.
Aquellos rubros particularmente dinámicos en 
2022 fueron los que más habían retrocedido en 
la pandemia y los que, en conjunto, ya 
lograron recomponer sus niveles prepandemia.
La actividad económica recuperó los niveles 
máximos alcanzados en 2017, el empleo 
registrado alcanzó niveles récord.
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INDEC | ACTIVIDAD ECONÓMICA
Situación Nacional
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AGRO 
Situación Nacional

La campaña 2021/22 culminó de manera 
favorable, con una cosecha superior a las
142 millones de toneladas y precios en 
fuerte alza tras desatarse el conflicto en 
Ucrania.
En promedio hasta noviembre los 
precios de exportación subieron entre el 
50% (trigo) y el 14% (soja).
El panorama para el ciclo 2022/23 no 
luce promisorio, debido a la aguda 
sequía que padecen las principales zonas 
productivas.
Los niveles de humedad en el suelo son 
los peores desde la gran sequía de 
2008/09.
La situación afectó gravemente a los 
cultivos de invierno (cosecha fina) de 
trigo y cebada.
La prolongación de la seca comenzó a 
afectar a los cultivos de verano, 
especialmente a cultivos de soja y maíz.

   INTERCAMBIO COMERCIAL
   Situación Nacional

El comercio exterior continuó su recuperación 
posterior a la pandemia.
Los términos de intercambio permanecieron 
prácticamente constantes para el promedio 
enero-octubre, dada la evolución similar de los 
precios de exportación e importación.
La evolución trimestre a trimestre evidencia 
que tras una fuerte ganancia en el 1er 

trimestre, se produjo un importante deterioro 
en los dos trimestres subsiguientes, tocando en 
el 3er trimestre el valor más bajo en los dos 
últimos años motivado por el fuerte impulso 
de los precios de importación, especialmente 
el de combustibles y productos intermedios.

 INTERCAMBIO COMERCIAL
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   EMPLEO
   Situación Nacional

El dinamismo de la actividad ha 
favorecido la recuperación del empleo.
Según datos del sistema previsional, el 
empleo registrado del sector privado ha 
crecido un 4,3% promedio hasta 
septiembre, recuperando los niveles de 
agosto/2018.
La porción más importante del 
incremento anual correspondió a los 
sectores Comercio Mayorista y 
Minorista, Hoteles y Restaurantes y la 
Industria Manufacturera.
Según datos de la EPH - 2do trimestre, 
la mayor creación de empleo se ubica 
en el sector “no registrado” que 
representa el 38% de los asalariados.
La elevada inflación afecta el poder 
adquisitivo salarial.
Al mes de noviembre el IPC muestra un 
incremento anual del 85,3%, bastante 
por encima de lo estimado a comienzos 
de año.

   INDEC |  ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR
   Situación Nacional
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   BCRA 
   Situación Nacional

Objetivos y planes
respecto del desarrollo
de las políticas monetaria,
cambiaria, financiera
y crediticia para 2023

Se avizoran condiciones financieras 
internacionales similares a las de fines de 
2022. La dinámica inflacionaria global 
y las respuestas de política económica que 
se vienen implementando podrían dar lugar 
el próximo año a un escenario de 
ralentización del crecimiento global, 
mayores costos de financiamiento externo y 
menores precios internacionales de las 
materias primas.
Si bien los mercados financieros ya 
presentaron importantes correcciones, 
no se puede descartar que se registren 
nuevas caídas en un entorno en el que se 
espera que las tasas de interés de referencia 
se sostengan en niveles elevados.
Se estima que la economía argentina 
continuará creciendo por 3er año 

consecutivo, a un ritmo menor que en 2022 
dado que prácticamente todos los sectores 
alcanzaron sus niveles prepandemia.
Se espera que la economía alcance una 
expansión de 2% a precios constantes en 
2023. No obstante, esta proyección podría 
verse condicionada por el riesgo asociado a 
la sequía que está afectando al sector 
agrícola y de la cual, por estar todavía en 
desarrollo, se desconoce su impacto pleno. 
Se espera que la inflación continúe en el 
sendero de desaceleración gradual 

evidenciado en la última parte del año.
La mejora gradual del tipo de cambio real y 
la calibración de las tasas de interés en un 
terreno positivo en términos reales, de 
manera de garantizar una mayor 
disponibilidad de instrumentos de ahorro 
que permitan a las y los argentinos obtener 
rendimientos acordes con la evolución de la 
inflación y del tipo de cambio, contribuirán 
a anclar las expectativas cambiarias 
favoreciendo el proceso de desinflación.
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GRUPO COOPERATIVO 
MUTUAL DEVOTO
La unión hace la fuerza
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